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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCIÓN.— MINISTERIOS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Ministro de 
Hacienda, y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: -

Artículo \ 0 Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de 9,194 rea
les 2Smrs. con aplicación á la sección décima- 
quinta, capítulo 36, artículo único del presu
puesto vigente, en concepto de resultas del 
de 1853, para satisfacer el coste de la obra de 
revoque y  blanqueo de la casa Aduana de Cá
diz , llevada á efecto en el expresado año de 
1853, y  pendiente de pago, por falta del opor
tuno crédito legislativo.
; Art. 2.” El Gobierno dará cuenta á las Cór- 

tes de esta determinación, conforme al art. 27 
dé la ley de Contabilidad.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =»*Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidehte del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

MINIST ERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), á quien 
be dado cuenta del expediente instruido en 
esa Dirección general por consecuencia de la 
consulta que en 24 de Octubre del año próxi
mo pasado dirigió á la de lo Contencioso el 
Juez especial de Hacienda de esta provincia, 
en reclamación de que se designe ó fije el ver
daderovalor que debe imputarse ̂ 1 tabaco en 
rama y elaborado , denominado holandilla, con 
el objeto de' poder apreciar debidamente en la 
tramitación de los procedimientos la gradua
ción de agravante ó atenuante del delito en las 
aprehensiones hechas hasta el dia y que se 
verifiquen en lo sucesivo, según se previene 
en los artículos 21, 22 y 23 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852; se ha servido dispo
ner, conformándose con el parecer de V. E., se 
considere como tipo regulador al tabaco holan
dilla por compra ó adquisición el precio de 3 
reales vn. para cada libra de hoja en rama , 3 
reales con 3 mrs. vn. y 8/10# para la de picado, 
y  5 rs. 32 mrs. “ /«o para los cigarros puros; 
sin perjuicio de que se tenga presente, para la 
imposición de pena á los defraudadores de los 
intereses públicos, que el destino ó aplicación 
que hoy tiene el mencionado artículo en las 
fábricas nacionales es solo á tripa de cigarros 
comunes, y como cortadura en las clases de 
tabaco picado inferiores, cuyos precios de es
tanco eh la actualidad son de 24 rs. vn. por 
cada libra de la primera clase, y \ I  rs. con \ 0 
maravedís vn. la segunda.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1855.—Bruil.=-Sr. Di
rector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Por despachos telegráficos del Cónsul de 
Perpiñan, se sabe que el 7 á la una de la tar
de no habia mejorado la situación de Barcelo
na. Por el contrario, el 6 fue la inquietud ma
yor que en los dias anteriores con motivo de 
haberse advertido intenciones siniestras en al
gunos individuos que penetraron en la capital 
con los operarios de las poblaciones inmedia
tas: en su consecuencia se publicó un bando 
mandando salir en el término de dos horas ú 
los que no tuviesen modo de vivir conocido.

El Gobierno envia fuerzas desde varios 
distritos al Capitán General de Cataluña, y si
gue tomando con la actividad que las circuns
tancias reclaman disposiciones propias para 
restablecer sólidamente en Barcelona la tran
quilidad y el imperio de la ley.

En Reus y los demas puntos fabriles de la 
provincia de Tarragona las clases obreras, se
gún noticias fidelignas, léjos de seguir las su
gestiones y el ejemplo de las de Barcelona y 
sus cercanías, se muestran satisfechas y ani
madas del mejor espíritu.

La derrota ya anunciada de la facción 
Marsal tuvo efecto el dia 4 en A r , y en ella, 
ademas de los que se vieron precisados á re
gresar á Francia, sufrió la pérdida de 40 
muertos y 4 0 heridos.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo. ............................  21
Muertos de los anteriormente invadidos  9 ¡ , 6
Idem de los invadidos en este d ia .   ............... 7 i
Curados     ..................  3

. . . . . .  Aranjuez. .
Invad idos...........................................   44
Muertos do- los. anteriormente i n v a d i d o s . . A*
Idem de los invadidos en este dia. ., 1»
Curados............................................................     2

O tu íc o .

Curados ............................................    3
Torres.

Invadidos....   .................................    4
Muertos.  .........................        . v . 4

En tos demás pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 3 de 
Julio de 4855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del dia $ 
de Julio resulta que sigue reinando la más completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, 
Ciudad-Real, Valladolid y Burgos,

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 
domingo 8 de Julio.— Léese en el Monitor que van á 
crearse los sétimos y octavos escuadrones de cuatro re
gimientos de cazadores de Africa para alimentar con 
estos ocho nuevos cuerpos la caballería de Crimea, re~ 
forzando eficazmente el ejército.

Nada se sabe del campamento aliado.

2.a SECCION — OFICINAS GENERALES.

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Setiembrz de 1854.

E stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se 

forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real Instrucción para el régimen de 

las oficinas de la Deuda de 34 de Diciembre de 4 851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 

30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que . pasado que sea este plazo, la Jupta
procederá á la quema pública, y son, á saber: • ^

INTERESES

Número

de

documento».

RAMOS DE QUE PROCEDEN,
Capitales.- 

Reales vellón.

Capitaliza- 
bles á 3 * 

por 100.

Rs. vn»

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amorti
zable.

Reales vellón.

TOTALES.

Reales vellón.

Clero regular.............. ............... ..................................................... 4,069..19
»

155,851..17 
»

j> 6.413,547.. f  
8.708,000Adquisición por subastas. . . . . . . .................................................................. .

U*a¡üÔU3ü» tOd
8.708,000 »

Conversiones.................... * ................................ ...........................................
14.964,625. 33 
32.577,189..16

4,069..19
240,977..29

155,851.. 17 
1.166,444.. 2

»
516,145.. 15

15.121.547.. 1
34.500.756.. 28

47.538,815.. 15 254,047..! 4 1.322,295.. 19 516,145. 15 49.622,303 . .29

Que corresponden á las clases de Deuda. «. ■

AMORTIZACIONES POR PAGO DE DEBITOS. ,,, . . . .  .

"7 Renta del 3 por 100 consolidada interior................. ., . . 43 non » 195 » 13,195
. . 34 Idem diferida id....... .......................................................................................

1 UjUuv
248,000 
12,000 
86,770.. 20

» 660 » 284,660
3 ldpin id exterior....................................... ....................................... . 60 . . 12,060

41 Idem del 4 por 100 interior............ .................................... ................ .. 884.;24 29,828^ 9 » 117,483.,19
63
7 THf>m id exterior............. .......................... . 84,000 ; 

3.365,564.. 20 
725,410.. 6
A.A./L ÂQ QQ

3.184..29
»

82,508,* #0 
42,599.. 32 

»
D

l/'. ■ - ‘ -  
»

256,063. .27 
126,599. .32

62
16

A A9

Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas..........
Idem id por intereses de cinco sextas partes.................................... i . . . . . . .

»
))

»
»

3.365,564. .20 
725,410 ., 6

- d » 444,509 .33 
36,000

i U/5 
A Idem pasiva........................................... ..................................................... 36,000

920,000
8.856,000

» » »
40

SA7
Idem amortizable interior de segunda clase...................................................... »

»
»

- »
»
»

920,000
8.856,000

626
*

14.961,625. 33 4.069..19 155,851. *17 » 15.121,547., í

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

407
57

239
439
233
468

ftpnta del 3 nnr 100 consolidada interior» ................................................. ..... 1.449.394.. 19 
688,000

10.411,400
1.109.417.. 22
2.016.110.. 3 

32,000
752..32

» ' . » ' » 1.449,394.. 19 
688,000 

10.411,400 
1.509,799. 3 
2.808,591 .19 

162,700 
20,501.: 16 

107,580.. 4

Idem id. id. exterior......................................... ^...........................................
Idem id. diferida interior.. ; .........................................................................
Idum dí»l L r»nr \Ort interior.................................. ..........................................

»

48.201..30
28.898..20 

130,700
19,424.26
12.830.. 4 

»

»
»

352.179.. 19
763.582.. 30

» f v

»
»

..... . •
Idem del 5 por 100..................... .............. . • .........................................
Idem id exterior. ................................. ......................................................

»
' »

35 Yales consolidados.................................................... ................. . 323..26 »
32 Idem no consolidados premiados........................................................ .. 66,258.. 28 

13.567,255..23 
v »

28,491.. 6
»

»
90 Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos............. » 13.567,255 .23 

922 .172 Deuda corriente premiada.. . .  f ................................. ..................................... 922..17 •» ■ ¿ •• »
8 .
9

52

Idem pasiva premiada............................................... .. .......................
Idem corriente al 5 por 100 no negociable........... ...........................................
V »1pIí nn consolidados......... ........... . . . » ............ ............... . . » • • • • • .......... ..

80,000 
419,738..13 
220,611.126 

1.932,249,.20 
584,000

»
»

21,866..23
»
»

516,145. .15
»

101,866 . 23 
935,883 .28 
220,611.. 26 

í .932,249 . .20228
49

npiidn sin interés. » »
» » » 584,000

2,108 32.577,189.. 16 240,977..29 1.166,444. . 2 516,145.15 34.500,756.. 28

RESram  GENERAL.
-

De amortizaciones por pago de débitos......... ............................................... 14.961,625. .33 
82.577,189.16

4,069..! 9 
240,977..29

165,851.. 17 
1.166,444 . 2

15.121,547 .. .1
2,108 516,145.. 15 34.500,756 .28

2,734 47.538,815.. 15 245,047..! 4 1.322,295.. 19 516,145.15 49.- 22,303, ,29

Según queda demostrado, los dos mil setecientos treinta y cuatro documentos de crédito con ínteres y sin él, haden á una suma: por capitales, cuarenta y siete millones qui
nientos treinta y ocho mil ochocientos quince reales quince maravedís: por intereses capitalizabas, doscientos cuarenta y cinco mil cuarenta y siete reales catorce maravedís: por 
los no capitalizabas, un millón trescientos veinte y dos mil doscientos noventa y cinco reales diez y nueve maravedís; y por los de Deuda amortizable, quinientos diez y seis mil 
ciento cuarenta y cinco reales quince maravedís vellón, que forman un total de cuarenta y nueve millones seiscientos veinte y dos mil trescientos tres reales veinte y níieve mara
vedís Vellón; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, pues de la presentada á la; conversión se ha dado la equivalente que ha 
resultado de las liquidaciones. * ,

Madrid 21 de Junio de 1855,=¡*Marcelo Sánchez Sevillano.**V* B.*=»»Ruviano.— Con mi intervención, el Contador general de la Deiida, José de Adaro.

INSTRUCCION METODICA.

AL ALCANCE DE fODA CLASE DE PERSONAS, ACERCA DEL USO DE 

LOS REMEDIOS HOMEOPÁTICOS PRESERVATIVOS Y CURATIVOS 

DEL CÓLERA EPIDÉMICO, POR DON TOMAS PELL1CER.

INTRODUCCION.

Es una verdad inconcusa , apoyada en las irrecusables 
pagabas de multiplicadas hechos , * que en los diferentes 
puntos, tanto del extranjero como de España, donde se 
ha presentado la epidemia del cólera-morbo no ha babi- 
doupi qn solo individuo que haya sido acometido de esta 
enfermedad de una manera fulminante, si ha usado los 
preservativos homeopáticos y  ha observado los rigorosos 
preceptos de la buena higiene, aconsejados oportunamen
te por los profesores homeópatas encargados de dirigirlos. 
«No es posible, dicen los homeópatas franceses, que sean 
acometidos del cólera los que quieran preservarse con ti
no y perseverancia. En ninguna de las epidemias del *34, 
49 y 54 hemos visto caso alguno entre nuestros preser
vados.» '

Iguales observaciones hemos tenido ocasión de hacer 
nosotros en Ja que recorrió el año anterior la mayor par
te de nuestra Península; y  consignados están estos hechos 
en la Gaceta, homeopática del cólera que publicamos en esta 
corte eii Octubre y Noviembre últimos.

las estadísticas que en aquel periódico se estamparon, 
y que nuéstros lectores verán al fin de este trabajo > prue
ban de la manera más concluyente la utilidad de los pre
servativos, y las inmensas ventajas que ofrece el fcrata- 
miento homeopático sobre los demas métodos conocidos.

Al hacer á la Sociedad la breve y  sucinta exposición de 
cuanto la experiencia por una parte , y los resultados ob
tenidos por los homeópatas más distinguidos de todas las 
aaehinés por otea, nos han enseñado ser lo mejor para 
combatir el terrible azote colérico, no es en nuestro áni
mo, en manera alguna, comenzar'por la averiguación de 
soscausas/nipor la manera cómo e t̂as afectan nuestro 
crganfsiiKL ' , '

"H^tb se ha discurrido ya y se ha discutido también 
^^ lí^J^b fesóres .de  todas las escuelas^ y  desgraciada- 
mente nos hallamos envueltos hoy , como antes, entre las 
««^^T iiR eb las .

Comprendiendo nuestro sabio maestro la poca luz que 
en toaos tiempos habían dado á la terapéutica las .acalora
das y  eternas discusiones sobre la esencia íntima de los

males; al asentar su reforma en esta parte, la más esen
cial del arte de curar, prescindió de estas investiga
ciones inútiles y de estas discusiones estériles, y se limi
tó á estudiar en los enfermos las manifestaciones patoló
gicas , como signos siempre seguros del verdadero padeci
miento, y los únicos indicantes que, conforme á su lumi
noso principio, habían de guiarle en la elección de los re
medios más adecuados.

Si estamos convencidos de la excelencia y superiori
dad de estas apreciaciones, y deseamos ser heles legata
rios de tan preciosas máximas, no debemos perder el tiempo 
imitando á nuestros antepasados. Huyamos del campo de 
las hipótesis y dediquémonos á observar la enfermedad 
en todas sus manifestaciones sensibles, para aplicarle e i 
oportuno remedio conforme á nuestros principios.

Convengamos en que lo único que hay de cierto relati
vamente á la epidemia reinante es que el huésped, sin 
haber perdido gran cosa de su forma primordial, va ad
quiriendo, asi como en Francia y en otros puntos , carta 
de naturaleza entre nosotros: circunstancia que, si bien 
puede en cierto modo despojarle de su caráter epidémico, 
en cambio es posible que le tengamos con el de endémico, 
y suframos sus Constelaciones como las de otras enferme
dades no ménos temibles.

De aqui la necesidad de estudiarle cada vez con mas 
ahinco para prevenir su desarrollo, y obtener también su 
curación toda vez que sus visitas pudieran ser demasiado 
frecuentes.

Él trabajo pues que tengo el honor de ofrecer á la So
ciedad va exento de todo género de teorías, pudiendo ase
gurar que es únicamente un resúmen ordenado, de cuan
to la experiencia de distinguidos homeópatas y el resulta
do de nuestra práetica han comprobado ser más ventajo
so para la preservación y curación de la enfermedad.

Y para proceder con órden > trataremos de los puntos 
siguientes:

\ ;  Preservativos higiénicos.
2/ Preservativos medicinales. .
3.* Breve reseña del uso del alcanfor.
4.’ Resúmen de sus aplicaciones como preservativo ac

cidental, y corno curativo del cólera llamado «seco,»
5.* Diagnóstica de la colerina y  su método curativo 

desdé la forma más simple hasta la más complicada, según 
las últimas observaciones de nuestra práctica y la de otros
profesores*

6.* Descripción del cólera en sus diferentes períodos y 
complicaciones, y del método curativo mas conveniente.

7.* Nota de los medicamentos necesarios, pala, el trata
miento del cólera, terminando con Éb ¿s^Ksticas de 
nuestros triunfos nacionales en la epidemia de 4854. :

y

PRESERVATIVOS HIGIÉNICOS. |

Lo primero que debe hacer toda persona que desee po
nerse a cubierto, en lo posible, de las primeras insinua
ciones de la epidemia colérica, ó sea de las alteraciones 
gastro-intestinales, que casi siempre son el indicante de 
mayores desórdenes, es sujetarse á un régimen tan es
tricto como racional en todos los actos de su vida; pero 
nías particularmente en lo que tiene relación con los ali
mentos y bebidas.

Debe pues comenzar por abstenerse de las bebidas 
fuertes, sobre todo cuando no se tiene costumbre de usar
las, y de las fermentadas, como la, sidra, cerveza &c., sin 
que por esto deba privarse, aunque sin exceso, de aque
llas a que esté de antiguo acostumbrado.

Es necesario que se abstenga, en cuanto sea posible, 
deltuso de alimentos ácidos, de sustancias crudas, ó sean 
frua s sin cocer, como los rábanos, las cebollas, las alca
chofas &c.

Las sustancias muy saladas, como los marisefos, y las 
muy condimentadas con especias, como la salchicha, cho
rizos &c., son también perjudiciales.

Los alimentos deben ser de los más simples y fáciles 
de digerir: las carnes de vaca, de carnero, de pollo &c.; 
los pescados frescos y las legumbres de fácil digestión se 
encuentran en este caso.

Conservar el mayor aseo poáibie en la persona, evitar 
los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire 
y la humedad, y el enfriamiento de los pies, son cosas en 
extremó convenientes. El llevar el estómago y el vientre 
abrigados con franela, y dar un paseo antes de comer, son 
medios higiénicos aconsejados por varios prácticos.

Debe renovarse él aire de las habitaciones, y sobre 
todo el de las alcobas, ya poniendo fuego ó encendiendo 
la chimenea, ya abriendo las ventanas si la temperatura 
lo permite.

El miedo y  las emociones morales predisponen á con
traer ef cólera; mientras que la tranquilidad de ánino es 
un excelente preservativo contra la epidemia.

PRESERVATIVOS MEDICINALES.

Entre los preservativos aconsejados unánimente para 
oponerse al desarrollo de la enfermedad, hay dos que son 
absolutamente indispensables i*y que conviene indistinta
mente á todas las personas. Estos son verdtrum álbum y  
arseniGum álbum.

Hay up tercer medicamento, sobre el cual aparecen 
hoy divididas las opiniones de los homeópatas, En las 
^údemias de 4834 y  4845 usaren los franceses el cuprum

metallicum con un éxito excelente; práctípa muy confor
me con los verdaderos principios homeopáticos, y muy 
en armonía también con las observaciones del Dr. Burq, 
autor de la Metaloterapia, .ó sea Tratado del influjo que 
ejercen los metales en esta enfermedad, Pero en la epide
mia de 1 854 el cuprum no satisfizo á los homeópatas fran
ceses. Y efectivamente, nosotros, tanto por las noticias * 
que tuvimos de las provincias, como por las primeras ) 
aplicaciones que de él hicimos, observamos que no se \ 
adaptaba como el veratrwn y el arsenicum a ciertas com— , 
plexiones y á determinados temperamentos. Está fue fo 
razón por qué le eliminamos en ciertos casos, sustituyép-** 
dolé, ya con carbo vejetalis, ya con algún otro medica
mento que estuviera más en relación con el temperamen- < 
to ó la predisposición de los individuos. _ _  l

Estas observaciones, que debimos en su mayor p^rte á 1 
nuestro maestro y amigo el Dr. Núñez, no dejaron de dar f 
resultados ventajosos. Algunos homeópatas outfíieropL el f 
uso del cuprum , y evitaron de esta manera la influenza f 
desagradable que solia producir en las personas muy sen- > 
sibles. Otros , como el Sr. Martínez Masegosa, le sustituyó 
efectivamente en la epidemia de Murcia con carbo vege- 
talis , y de 213 individuos que le usaron , ni uno solo fue 
invadido en la enfermedad, t

Hemos dicho que sobre este tercer preservativo están, 
hoy divididas las opiniones de los homeópatas, y de esta 
verdad es fácil convencerse desde que se lean las diferen
tes memorias ó instrumentos que tanto aqui como en el 
extranjero se han publicado epu el objeto de dirigir á los 
que deseen ponerse bajo la salvaguardia de la bienhecho
ra medicina homeopática.

Nosotros, habiendo meditado sobre lo que unos y otros 
manifiestan, diremos que los principales preservativos, 
cuya eficacia ha demostrado la experiencia, son veratrúm 
álbum y arsenicum álbum: que no hay inconveniente en 
que los que $e sometan á este método usen un tercer 
medicamento ; pero atendiendo á esta misma divergen
cia de opiniones, creemos que este debe ser estudiado y 
elegido por el profesor, teniendo en cuenta las condicio
nes del individuo.

El carbo vegetalis, por ejemplo, es entre nosotros su
mamente recomendable, porque de su uso tenemos ya 
resultados bastante satisfactorios * sin que por esto le 
consideremos de indicación tan precisa como los ante
riores.

La pulsaUüa está también recomendada por el doctor 
Perrussel, invocando la autoridad y ei consejo de Roen- 
ninghausen, acaso el primer homeópata del mundo, có
mo intermediaria entre veratrwn y  arsenicum. «Esta su^ 
táncia, dice, que tan perfectamente corresponde á la fiar-

na de la colerina, domina al mismo tiémpo, sobre todo 
en el principio, la mayor párte de los síntomas físicos y / 
morales de la epidetui^f-conviniendo dé la misma mane
ra a^tempei-amcíifo Jiufáiico) tiernp y,.melancólico de las 
mujeres y de jos niños.»  ̂ .

M^swphürt azufre, píarece hállarse asimisi#o recpmen-

f  o. cómo preservativo por> el distinguido homeópata doc- 
Héring, dxaciendo apíicar sus flores lavadas en las plan
tas dé los, pies y á pequeñas dosis; pero si bien es cierto

Pqvif e^teqría no teneu^ ^ q n es  suficientes para i eeha- 
áteotutamente la aplieacion de esta sustancia , ni; mo

tivos tampoco para dudar de. la práctica de este profesor, 
no p od fU ^ fín  4̂ ^  f faltQs como nos hallamos de ex- 

(  p e r le r a  prépia, tanto con respecto al medicamento por 
■<*si, cqanfo íi U  forma en que le aconseja; no podemos, re
pito ,)re^jjíe^íarle de una manera absoluta y hasta cierto 

" puhló rutinaria." Nosotros para ser consecuentes con nues- 
rJípg pj?{^pto^, padece que deberiamos aconsejario al ih - 

prííparáoo cumo los demas medicamentos ho- 
! meopnliigA^peio e^to sUfía proceder: primero, conh a lá 
' experíeucía déi mismo pé. Hering, y segundo, contra la 

experiencia, hablandoqn sentido lato, y  contra ía razón 
misma, porque, la .experiencia y la razón dieen que los 
medicamentos.que.se usan conservando su estado natural, 
llamado masivo entre nosotros, qó obran del mismo modo 
que cuando estati atenuados por los procedimientos ho
meopáticos., Quedarían pues defraudadas las esperanzas 
qué.él respeto á. la .práctica dél Dr. Hering nos hiciera 
concri)ir con el uso de este medicamento, y nos expon- 
driamos 4 operar, una modificación en los preservados, 
agénA por una parta á la cbaibiriacion de su propio autor, 
y aCASO inconveniente por ptra al objeto que nos propu- 
siérancfos. , . .

¿Seria en todo caso preferible usarle al exterior , como 
lo ha hecho el De; Hering ? Es posible qde viéramos en 
esta aplfoaeion ufia cosa bastante parecida á la que su- 
cede oQula del cóbre en la forma que después diremos.

Resulta pues, para que el laconismo y la claridad resal* 
fon en esta Instrucción, que los uiedicamen tos que cómo 
preservativos rqunen én su fayor, ademas de la conformi
dad con los buenos principios , la sanción de la autoridad 
y  de los hechos , son Veratrwn álbum y arsenicum albúm: 
que los demas de queseábamos de hacer mencioh, y que 
reúnen.cualidades tebibíen recomendables, como el cur 
prum metallicum, carbo vegetalis, pulsatiüa y sulphur son, 
en nuestro juicio", toedicámeútos de actualidad; que pue
den auxiliar el póder  ̂y aumentar la, energía de los ante* 
.rieres, pero cuyo,uso.no debe ser en manera alguna ruti
nario , siiio resultado de consulta ó  conséjo de un profe
sor homeópata, que asi puede creer quedes útil cualquiera
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3 /  SECCION. —  ANUNCIOS.

CA JA  P E  A H O R R O S QE M A D RID .

Domingo 8  de Julio efe 4855.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado Qn este día, depositados por 
4 ,067 individuos, de los cuáles los 5o
han  sido nuevos im ponen tes ..,...............  61,257

Se han  devuelto á solicitud de 47 interesados. 30,420. ♦ 4

El Director de semana,
José! María Perez.

Pe orden del Sr. Gobernador de la provincia de Jaén, 
y en virtud de lo que determ inan ja ley é  instrucción de 
1.° y 3[1 de Mayo ultimo sobre venfe de bienes naciona
les , se anuncian las fincas que contiene la relación que 
sigue, cuya subasta tendrá lugar simultáneam ente en el 
día que se dirá en esta córte, en la Qiudad de Jaén y en la 
cabera de partido donde ífujican las fincas.

Subasto, para el día 40 de. Agosto pw xim o venidero, de doce 
á  una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta córte, 
ante el Sr Juez de primera instancia D. Miguel Joven de 
Salas tj esqribwkt de f). Nicolás Qvtiz.

Una Huerta sita en el Chorrillo de Santa Clara, térm ino 
de A ndú jar, procedente del convento de Santa Clara en 
i Jem; no tiene cargas : su renta 1 ,0 0 0  rs. según el inven
tario , y capitalizada por ella se saqa á subasta en 48,OQO.

Un olivar con 603 matase en Caslril-Rodrigo * término 
de A ndújar, procedente dé las capuchinas de ni.; no tiene 
ca rg as: su renta 1,350 r#. según el inventario* y capitali
zada por ella se saca á subasta en 24,300.

Otro olivar de 141 pies en el Carrascal, térm ino de An- 
dó jar, piocedente de las capuchinas de id . ; no tiene car
gas : su renta 720 rs. según el in v éñ ta río , y  cápitárizáda 
por ella se saca á subasta en 12,960.

Una casa nm m  1 3 , calle de Rillesgas m  A ndújar , pror- 
cedente de la Virgen de la Cabe?a de id.; no tiene cargas: 
su renta 460 rs. según el inventario., y  capitalizada por 
ella se saca á subasta en 4 0,350.

Una huerta en la Vega do la Rgina, término* de Jaén, 
procedente d é la  mesa capitular de la catedral de id . ; no 
tiene cargas: su renta 1 ,0 0 0  rs. según el inventario , y ca
pitalizada por ella se saca á la subasta en 18^00."

Otra huerta en el Puente de T ablas, térm ino de Jaén,

pwééfcftfc Üé p tóomfo foG&áéms é* Antóhiade
ídem"; no tiene cargas: su renta 800 rs. según el in v en - 
JfeEfe y cap i^ ljzada  por ella se saca á la subasta en 14,400. 
V- etna; casa núm. 5 calle de Espartería en Jaén, proce
dente d e ja  pfeJúndada, en San Ildefonso de id. por 
Cofia Hüafía Teresa, de. Moya j no tiene cargas: su renta 
Í70 rs. según el ínvepJtario, y. capitalizada por ella se saca 
á l a  sut&si# eri 10,575.

Otra casa horno en la calle de San Benito de Porcuna, 
procedente del beneficio de San Benito de id.; no tiene 
cargas: su renta 800 rs. según el inventario, y capitali- 

' zada por eRa se saca á la siibaáa en 18,000.
Uha haza de 1 0  fanegas 2 celemines en Cano Jaén, 

término de Porcuna, procedente dei beneficio de la Coro
nada; no tiene cargas», m  renta 1,640 rs. según el inven
tario., y  capitalizada por ella se saca á subasta en 29,520.

Otra haza de.30 fanegas 6 celemines en las Umbrías, 
térm ino de. Porcuna, procedente del beneficio de la Coro
nada; no tiene cargas: su renta 604 rs. según el inven
tario, v capitalizada por ella se saca á subasta en 10,872. 

t Otra haza^ de 6  fanegas 4 celeiqjpgs, Cnrme- 
y C lIn n if jfe  (fe |^ ¿cu n a  , j j f ^ ente San

tiene r e t ^ ^ r t L  el
i n f l a r » *  y  q á ^ a l i z a ^  j t o  ella $ | s f m  & a b a s ta  
« * & 5 o « r •

,. # a  f e »  d * .*  faneip^  fr celemines, oj& Séf*; Benito, 
t64*fe|no d^PorQ una, pdbeédófgé del b«¡iéficict del ipismo 
Sa&jfe.; no* tiene cargas i;sarénife>730 pexseaua el ipven - 
fefei^y c a p itp fe il»  p o y a to  s^saoa

Una casa calle de Fontanas, en B ailen, procedente de 
la, Cofradía del Santísim a de id .; n e4 ie»e  -cargas: su renta- 
540 rs. según el inventario, y capitalizada por ella se saca 
á subasta en  42,4 5<fc .

U if olivar con 900 pies en Barquillo , término de Bai
len , procedente de las Carmelitas descalzas de Ubeda ; no 
tiene cargas: su renta 1,970 rs. según el inventario , y ca
pitalizada por ella: se saeqú la subasta en 35,460;

Un cortijo de 226, sito en la Fuente de la Teja, térm ino 
de U beda, procedente de la Mesa capitular; no tiene ca r
gas: su renta 1 ,2 2 0  rs. según el inventario , y capitalizado 
por ella se saca á la subasta en 21,960.

Otro cortijo de 156 cuerdas, sito en la casa de Ramón, 
término de U beda, procedente de la Mesa capitular de la 
colegial de id .; no tiene cargas: su renta 4,250 rs., según 
el in v en ta rio , y capitalizado por ella se saca a subasta 
en 22,500.

Otro cortijo de 150 cuerdas, sito en Fuente Alcunillo, 
térm ino de Ubeda, procedente de ía Mesa capitular de su 
colegial de id; no tiene cargas: su renta 1,460 r s .  según 
el inventario , y capitalizado por ella se saca á la subas
ta en 26,280.

Otro cortijo de 180 cuerdas, sito en la Fuente de la 
T e ja , térm ino de U beda, procedente dé la Mesa capitular 
de la colegial de id.; no tiene cargas: su renta 1,700 rs. se
gún el inventario , y  capitalizado por ella se saca á la su 
basta en 30,780.

Un cortijo de 233 fanegas, sitio de los Portales, térm i
no de Baeza, procedente de las Carmelitas descalzas ; no 

■ tiene Qargas: su renta 900 rs. según el inventario, y  capi
talizado por- ella se saca á la subasta en 16,200.

Un: olivar con 207 m atasen  Fuenlucía, térm ino de 
Baeza, procedente del patronato  dkGáogora; no tiene c a r -  
gas: su renta 704 rs. según el in v en ta rio , y capitalizado 
por ella se saca á subasta en 12,672.

NOTA. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor , e l 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes : 10  
por 400 ql coptpdo : en cada uno de los dos primeros años 
siguientes el 8  por 400: en cada uno délos dos años subsi
guientes el 7 por 100, y  en cada uno de los 10 años in 
mediatos el 6  por 1 0 0 . Dq forma que el pago se verifique 
en  15 plazos y  14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en cuyo casq se les abonará el interés máxi
mo de 5 por 100 al año Correspondiente á cada anticipo, 
todo cpn arreglo á la ley de 1 .* de Mayo de este año.

4.a sección. PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Jaan losé Huidobro , Alcalde constitucional, Regen
te de la jurisdicción ordinaria por vacante del juzgado de 
Cervera do Rio-Pisuerga.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
crean tener derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa titulada de San F ernando , fundada en 
la iglesia parroquial del pueblo de Casavegas por el p res
bítero, D. Fernando de Colmenares, qué en la actualidad 
se baila vacante por fallecimiento de D. Antonio de Mior 
y T e ran , último capellán y poseedor, para que dentro 
del térm ino de 30 dias improrogables comparezcan en 
este juzgado por medio de procurador de su número con 
poder bastante á deducir sus reclam aciones; coq aperci
bimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo, 
sin ír^s citarles n i emplazarles se segu irá , sustanciará 
y determ inará can arreglo á derecho , y al efecto se in 
sertará este ep la Gaceta del Gobierno; todo lo cual dejo 
acordado por auto de este dia.

Dado en Ceryera de Rio-Pisuerga á 26 de Mayo de 
l$.55.=Juan José Huidobro.=*Por su m andado, Manuel 
Alonso Rodríguez. 2049

Por providencia, del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
prim era instancia, refrendada del escribano de núm ero 
D. Manuel Franco, ignorándose el punto donde reside 
D. José María Escandon, se le c ita , llama y emplaza para que 
dentro del térm ino de 1 0  dias, contados desde el siguien
te al d$ la publicación de este anuncio en la Gaceta,^com
parezca por sí ó por medio de procurador autorizado en 
forma en la citada escribanía, sita en el piso bajo de la 
Casa núm. 105 de la plazuela de la Villa de esta capital, 
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde en 
los dias no feriados, con objeto de hacerle saber una p ro
videncia que ha recaído en lo^autos que contra el mis
mo sigue elS r. D. Mateo-de Murga sobre que permita una 
servidum bre de la sajida de aguas de una casa de su pro
piedad ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1855,—Franco. 2048

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia en esta co rte , refrendada por 
el escribano del número de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se c ita , llama y emplaza por térm ino preciso é im proro- 
gahfe dé 39 d ia s , á contar desde el en que se publique el 
presente en la Gaceta, á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes que fueron del Excmo. Sr. D. Pedro 
Cev^llos Cortés y Calderón por cargas v gravámenes, man
das ó legados que este hubiere dejado consignados en su 
testamento fecha en esta corte á 5 de Agosto de 1776 ante 
el pserihano Real Fernando Fernandez de Andrés, por (os. 
crue asimismo hubiere disouesto su herm nna firma

a MawpAea* dfrkGótottht, óBélqúódóPmaU*:
zó en 25 de Agosto de 1781 ante el escribano de S. M. 
D. José Febrero, y por último por los que resulten del tes
tamento que otorgó Doña Isgbéjt dp Guzruan Cevallos, m u
jer que fue de D. P e d r o ^ ^ í s í a 4| ( % d e  Villalobos, en 4 
de Mayo de I j p ^ m l e  ífe §& í$ io  E t t n q u e Z j d e  que 
dentro de f t w ^ t é r m i n o - ^ / ^ * ^ e n  á e já w ^ f je  ; bajo 
apercibimv&S|»r de q ^ 4 r^scurri<Jn s in  ^rificafo |$áe decla
rarán  l i l tc ^ ^ íe * ífe fc c fe  ulterior bie
nes que Ú*¡r$R efe w jh o  I&cmq. Sr. J ^  Pe^fig fvallos, 
y e s p e c i^ h u f e ^ ^ ^  ó^sas. sitas en ^  y sus
calles de ̂  feya y  del Pez , nug&rds $  k n ti-
g u o s d e k á p i a ^ ^  S046

m, ■ aa, ifl w  I' ’"ir  iwri' '

En virtud1 del Sr. %  fap& isoo Nard,
Juez de prim eru d is t r i to L a V a p ie s  de esta
corte, refrendada deí Q* Mariano Fernandez
G arcía , escribano habihtadd para é t  despacho de la de 
número de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama 
y emplaza por tercera y última v e^á  IJ* Antonio Fernan
dez López Mayoral, al Hcenciatfe-' Valentín Moratilla, 
que parece era su apoderado; á I ^ J a  'Bqrisa Fuenlabrada 
y á D. Félix CantaliQi$ 4 ^  O h g ^  ó s¡ns herederos, para 
que en el término d$ 2 0  d h s  oss^arozcan  al m enciona
do juzgado y por lar r e f e r a  < * ¿ ^ a g ja  á manifestar lo 
que les constase respecto á Oierfeq^p\ioni(> que según re
sulta tuvo lugar e^tre ¿ D .  V aleq j^ :%>raíjila , como apo
derado del Fernandez Lope&Mayoiafcy Doña Teresa Fuen
labrada , m adre, tutora y curadora de D. Félix Cantalicio 
del Olmo , por el que se declaró cancelada la fianza -que 
D. Fernando Galan prestó con hipoteca de la casa enton
ces de su propiedad, calle de Coloreros, núm. 23 antiguo, 
manzana 388, á las resultas de la administración de cierta 
capellanía que disfrutó el Cantalicio del Olmo , ó en otro 
caso dichos interesados se presenten á deducir dentro 
del mismo término el derecho de que se creyesen asisti
dos contra la finca de que se ha hecho mérito por la afec
ción que sobre ella impuso el G alan ; bajo apercibim iento 
que pasado dicho término sin haberlo verificado se pro
cederá á lo que corresponda, parándoles el perjpicio que 
haya lugar. 2047

D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez de prim era in s
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y empjazo á todos los q u e  
se consideren con derecho á íos bienes qne constituyen 
la capellanía laical ó patronato do legos fundad# por 
D. Francisco de Burgos, y reconstituida por D. Jorge N a- 
sarre , en la iglesia parroquial de San Pablo de esta ciu
dad, bajo la invocación de Nuestra Señora del Pópulo, para 
que en el preciso término de 30 dias , contados desde el 
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este juzgado y  expediente instado sobre 
ello por D. Felipe Ñasarre y Ortega, vecino de esta Ca- 
pjtalK á  deducir ql que les com peta; apercibidos que de 
no verificarlo íes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 185o.=^Licencíado 
Manuel Giménez de Saavedra. Por mandado de S. S., 
Justo Almenara. 2051

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario ho
norario de S. M., caballero de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos III, Juez de primera instancia del d is
trito de la izquierda de esta ciudad, y 4é Hacienda de la 
provincia &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á un censo de 90 
reales de réditos anuos impuesto sobre unas casas p rin 
cipales sitas en la calle del Arco de la villa de Cañete de 
las Torres, de esta p rovincia, que pertenecieron al cau
dal relicto por fallecimiento del Sr. D. Juan María Henao 
y Torralvo, rector y cura propio que fue de la iglesia 
parroquial de San Andrés de esta cap ita l, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este mi juzgado y  oficio del in 
frascripto, en la inteligencia de que pasado dicho térm i
no sin haberlo verificado en legal forma , ademas ele pa
rarles el perjuicio que haya lugar, se acordará la provi
dencia que corresponda , pues que asi lo tengo mandado 
por mi auto de este dia á solicitud del presbítero D. Joa
quín Rafael Chaparro, como heredero universal del citado 
difunto

Dado en Córdoba á 36 de Junio de !855.==José Genaro 
Gutiérrez de Caviedes.==Por mandado de S. S, , Manuel 
Barranco y López.

♦
- 11  ---  11 ‘ "■'■■■- ......... ...I

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primqpa instancia de esta villa, refrendada del 
escribano de núm ero de la misma D. Celestino de A nsó- 
te g u i, se cita , llama y emplaza á los que en cualquier 
concepip se considereri con derecho á lo& bienes queda
dos por fallecimiento de D. Agustín del V alle, vecino que 
fue de esta corte , y habitó en la calle del Arco de Santa 
María, núm, 14, para que dentro del último y perento
rio término de ocho dias lo deduzcan por medio de pro
curador con poder bastante ante el referid9  Sr. Ju e z ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lu g a r , sin más citación ni emplazamiento.

Madrid 30 de Junio de 1855,.=*Celostino de Ansótegui.
• ' 2070

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lnvapies de esta 
corle, y escribanía de D. Juan Francisco Morcillo, se cita, 
llama y emplaza por el térm ino de 30 dias á D. Agustín 
Caballero y Rivas y á D. José Ortiz de la Peña, y de "haber 
fallecido á sus herederos, para que comparezcan ante el 
mismo á responder del alcance que contra ellos resulta en 
los autos de concurso de D. Manuel Rivas Alvear; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Í734

La jun ta  general de acreedores de los bienes pertene
cientes á la testamentaria de D. Leandro Martínez, que es
taba señalada para el 2 del próximo Julio se ha trasladado 
por ocupaciones del juzgado y por providencia del Sr. Don 
Gervasio Ucelay, Juez ele primera instancia del del Prado, 
p ira  el 13 del mismo á las once de su mañana en la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz.

Madrid 30 de Junio de 1855.~Por SoIano.=Juan Ma
nuel Ayundo. 2077

El Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo, ha señalado él domingo 15 del cor-

su audiencia, sita en e l ^ ^ b ^ d e ^ ^ t e r r i t o r i a l ,  jun ta  
general de acreedores á los bienes dimitidos por D. F ran
cisco Alejandro Fernel, dueño de la em presa 
préstam os, sita en la calle del Arenal, núm. 12.

Lo que se les hace saber por v irtud  presenta,, 
de que se sirvan concurrir á la misma por sí ó por medio 
de apoderado legítimo. 2075

Por providencia del Sr. D. G e m sio  Ucélayú Juez: de 
prim era instancia del distrito dei Prado ^ 9  c s ú  capital* 
refrendada del escribano de número D. Ignacio Pafomar, 
se ha señalado el dia 9 del corriente mes y hora de las 
nueve de su mañana en la audiencia de S. &, sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte, para continuar la 
ju n ta  general de acreedores á los bienes del segundo con
curso de D. Lucas Boada, que se principió el dia 26 de 
Junio anterior: lo que se hace saber por medio del*presen
te para que llegue á nqticia de todos los interesados, á 
fin de que asistan personalmente ó por medio de apode
rados c o m p e í S f e m e n A ^ j r l ^ o s ; b a ja  apgrcibiuiiéntó; 
de que el 4 ^  .9 9  lo bagfc. qu& por fe
acuerden coacurren te$

Madrfeffe (gppilio de l í ^  ^ Ig n a c ia  B^mnar. 2072:
------------------------------------- im m *  ■■ ■ ■■ -  . ^ mLZ— g& rz— *

En 1 ^ ^ ld f e ^ o v id e i |p i^ d e l  Sr. D. K n t^ m -
b asag u p ^ X lca^ ^ .co n stit^ fen a l del; jp g p f e d e l  Ifexrab? 
lio , refrendada" por el escribano de num eio D. Sebastian 
G#ybofl¡pk ffi cita y llama á Doña María del Valle Bonai, 
vecina de esta corte, y  cuyo paradero se ignora, para qué 
se presente por s í  ó por medip de apoderado á celebrar 
juicio de con&liackm én térm ino de 45 dias em este juz
gado de paz, calle de Jardines, núm  40, á instancia de Don 
Pedro: del Valle, sobre pago de maravedís procedentes 
de alquileres de una habitación que lleva en arrenda- 
mientó. 2081
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IN TER IO R ,

MADRID 8 DE J UNIO.

Hoy par hoy nada, se sabe an el Ministerio de Estado 
acerca de la noticia contenida en el siguiente suelto edi
torial de. un pqriódiGo de esta co rte :

«En la Presse del m artes 3 d a  Julio leemos sin  comen
tarios las dos líneas que siguen:

••Cartas de Roma anuncian que la Santa Sede ha llamado á Monseñor Fran- 
ch i, Nuncio de Su Santidad en Madrid.»

Dice un  periódico:
«En el Ministerio de Gracia y Justicia se trabaja acti

vamente en un  proyecto de ley para la organización del 
Notariado, en el que se inserta la im portante disposición 
de que to,dos los oficios enagenados de la Corona volverán 
por derecho de reversión á la m ism a, siendo indemniza
dos los actuales poseedores con papel del Estado.»

Es cierto que se están preparando trabajos sobre el 
N otariado; pero no se ha fijado la base de la reversión, ni 
otra algún# todavía, esperando á hacer el estudio completo 
y detenido de este im portante asunto.

Rectificando el siguiente suelto editorial de un perió
dico de esta corle, debemos decir que no es exacto se 
haya acordado el envió de un Oficial del Ministerio de 
Gracia y Justicia al pueblo de la Palma ; si bien lo es que

so, ha. ptoKlstei -te
castigo de los que en las tristes circunstancias á que alude 

.4 . pe¿4&bco han  faltado á su deber.
He aquí el suelto:

«Próxitnain«>tíídí6l)e salir de Madrid un  Oficial del Mi
nisterio de Gracia y Justicia que va á encargarse en co
misión del juzgado de la Palm a, rico pueblo de la p rovin
cia de Huelva. A la aparición del cólera, que se presentó 
haciendo terribles estragos, huyeron según aviso del Go
bernador civR caái todas las Autoridades. El Gobernador 
civil de Huelva acudió inm ediatam ente, y con extraordi
nario  celo dictó medidas salvadoras m iéntras ponia el su
ceso en conocimiento del Gobierno. Este se ha ocupado 
del a su n to , y ya hemos dicho que ha comisionado á un  
Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia para que m ar
qúe inmediatamente: á,Palma.»

No es cierto que sobre el asunto á que se refiere el 
s i g u i ó ^  rárrafo  ^ f i l^ jQ ia r io  de Madrid haya habido 
n i n g \ ^ ^ d e n c ’£fefc$J, (^¡psejo de M inistros:

«í|b (jfonfisjp de ^ííw istttte^stuvo reunido ántes de ayer 
largo r#tq q<jji el deliberar acerca de las medi
das qua  rqqlfeña de Cataluña , con presencia
de fek; inípfen£:*> Y P°r escrito ha traído u n
J e f e c u ^ p p p  d e ñ f e |^ ^ p y o r .  Parece que la discusión 
fue.te% a, y ífiie cosíaEásPante trabajo venir á u n  acuer
do sobre el sistema que debia seguirse. Según nuestros 
informes, hubo en un  principio dos pareoére¿, el Tfe c*» 
cesiones y el de la defensa del principio de Autoridad 
hasta donde lo consintiese, fe* prudeneja. Parece que este 
fue al fin el que prevaleció, c o n v in i^ d o  e£ Copsejo que 
debían emplearse medios de persuasión y de Buen con
sejo, y que cuando estos no alcáncen á conseguir éT ob
jeto deseado x la Autoridad despliegue la maypr energía, 
no consintiendo en ningún caso que se coarte en lo más 
mínimo la libertad que en cuanto á trabajo y jornales 
tienen respectivamente, el fabricante y el pper#r4<^*

PROVINCIAS.

BA LEA RES.—El Gobernador civil de Palma, confor
me con lo propuesto por la Junta provincial, h# adop
tado varias medidas higiénicas par# únpedir en k>;posible 
la invasión del cólera-morbo, sujetando á observación en 
el lazareto de Mahon los buques que conduzcan pasa
jeros procedentes de Zaragoza, V alencia, Chelva, Liria y  
otros puntos infestados.

El 2  llegó á esta capital el Mariscal de Gampo R  An
tonio María Garrigó, Gobernador militar d<? la felá y  $$*5 
gúndo Cabo de la Capitanía General.

Ha pasado al lazareto á sufrir 10  dias de obseryaotOR 
como procedente de Valencia.

BARCELONA 5 de Julio. — Leemos en la Coropa 
Aragón:

Én la reunión que tuvo lugar ayer, y  de que Us$r%- 
mente dimos cuepfe en la última hora de nue^tro pqrió- 
dicQ, tuvimos ocasión dé observar que íos m ás bellos* m as 
nobles y  más pundonorosos sentim ientos anim an á  nues
tras Autoridades, á los ipdividuos de la Dijyú^cipp. y  dejj 
Ayuntamiento, á los Comandantes de M ilicia, á ios Jefes 
de ejército, á los Alcaldes de barrio, á todos ei\ fin. Todos 
en esta ocasión han merecido bien dé Barcelona.

En dich# reunión se habló por parte de algupos rpqy< 
claro y sin rodeos ni ambajes ; todos cuantos tomaron la 
palabra se manifestaron animados de verdadero váfor cí-^ 
vico, dispuestos á  m orir sí era necesario por sostener y  
defender fe propiedad, la libertad individual y eí órde.n*

El Sr. Chüfresá (í>. Ángel), que' fue uno de los que t a i 
maron la palabra, se lamentó con tanta oportunidad coma 
energía del descuido, de la indiferencia con qup sq lyibia 
mirado siempre la cuestión fab ril, más grave y efe ufes 
im portancia de lo que muchos se creían, y se extendió s o ^  
bre los medios que pudieran haberse puesto cu ^fác|icat 
para evitar él actual conflicto , diciendo que defea repae^. 
entera la responsabilidad sobre los q u e , pudiendo, no* 
habían con tiempo evitado la crisis.

«La cuestión, dijo, luego u n  dign& Sif. <Jpmandante 
de la Milicia, es ya de buenos y malos. Tiremos una linca 
divisoria. Los buenos que sapangan  á un  lado y que se
pamos asi quiénes son los malos. Agotemos todos los m e
dios de conciliación enhorabuena; oigamos lo qué piden, 
veamos lo, que desean , atendámosles e a  todo lo que, se* 
justo y le^al; pero si son exigen tes, si nos quieren «apo
ner leyes ;'si nos amenazan , entonces obremos coa  decí- 
cion y con energía. Que la Autoridad militar nos encuen
tro  á su lado p#ra defender á todo traj#oe la libertad, quei 
los hpnrad^os. vecinos de Barcelona sepan que i^ o r ire ^ q f  
mil veces para sostener el orden.» l -

En idéntico scptfdp sé  expresqpaael Sr. Subinspector- 
de la Milicia y  los (femas C om andantes, y de 
seos se manifestaron aniiifedos lo# señores individuos d |  
la 'D iputacion, del A yuntam iento, loé Jefes del ejfe'cífe 
lo# Alcaldes de barrio . ' . ;

P ie p , muy hiep. g n  todos ellos viiqos sinqerid*d, bu».-;. 
na fe, deseo fieme de salvar la lihqrtad y Sostener ^ f o r -  
den. B ien , m uy bien. A todos en general y en particular 
les damos las gracias en, nooabre de Barcelona.

Contra lo que se esperaba, ayer se pasaron yp* ferde 
y  noche sumamente tranquilas y pacíficas. A las tres dé
la tarde se empezó á tocar llamada, y los cuerpbs,dé tai bftv 
nemérita fuerza ciudadana estaban ya á las oincp reun i
dos en sus cuarteles. Las compañías fueron arengadas"ppr 
los Comandantes y Capitanes, y todas se man!festaroiir 
animadas del mejor espíritu, d ispuestas¿ sostener .̂1 
den y garantir la propiedad.

La alarma era general en toda la ciudad, porque al p ar 
de los grupos de trabajadores, que no han abandonado 
un momento su carácter pacífico, se veian grandes 
sas de forasteros y  persopas extraña# que iban recorriendo 
las calles de una m anera no muy tranquilizadora para e l  
honrado vecindario.

En cuanto la Milicia estuvo toda reunida y se v ió ^ l 
espíritu que reinaba en todas sus filas, se tomaron sertas4 
disposiciones, se colocaron centinelas avanzados, sé des^ 
tacaron patrullas que empezaron á recorrer las calles, ^  
al mismo tiempo se arm aban varios vecinos de pistolas y  
escopetas de caza y salían con sus respectivos Alcaldes dé 
barrio á recorrer sus distritos.

Esa reacción favorable ai orden aterró á los que podían 
estar mal avenidos con él y abrigar dañinas intenciones; 
asi es que á las nueve de la noche empezaron á desapa
recer los grupos alarmantes, y solo se vieron discurrir por 
las calles los trabajadores de esta c iudad , sin que 9914 . 
ellos se vieran ya mezclados los forasteros.

Miéntras tanto la comisión establecida en las Gasas 
Consistoriales oia la# proposiciones de los diyectar#s efe 
los trabajadores, y todos, llenos de buena fe y can vivo$ 
deseos de conciliación , procuraban llevar á feliz término 
la crisis. ' • .

La noche se ha pasado tranquila y pacífica, sin  más

de estos, como de otros qué no es posible predecir sin  
Conocimiento de causa.

Reasumiendo pues, y  apoyádos en las razones que aca
bamos de exponer y en otras que no son propias de este 
lu g a r , aconsejamos á las personas de nuestra clientela , y 
demas qife deseen preservarse de la enfermedad colérica* 
que si se hallan en circunstancias en que po les sea posi-r 
ble consultar á un facultativo, tomen con seguridad y coi) 
toda confianza lo# dos preservativos principales , de éxife 
no desmentido todavía , que  son veratrum album v  ar^ni*  
^um álbum.

Estos dos medicamentos se usarán aRémado# * empe-* 
zando pi'iinero por veratrum y  después arsenicitfn.

Para tomarlos con ó rden? se com práráp en una de las 
farmacias donde se elaboran esto# remedios (1) dos tubi-* 
tos, el uno con eí núm . 1 .* veratrum, f i ld iiu Q Íg a , y el 
Otro con el núm. 2 .* arstnicum  1 2 .?

Se comienza por el núip. 1 tomando y  poniendo do$ 
glóbulos sobre la lengua, ó disolviéndolo# en upa cucha
rada de agua, para tomarlos dé una v é z , hora y  media 
éutes del desayuno. Se dejan efesar cuatro d ja st y al s k  
guíente se toman del mismo módó otro# dós del núm . 2 .#-^  
A los niños que tensan ínénós de 1 0  años po se fes daré 
n i2 s que un solo glóbulo.

El intervalo de cuatrod ias se a t i e n d e  cuando la epir 
demia se lmlla en su principio; pero si bá tomado inore-*- 
m ento, y no cabe ya duda dé qué la Infeceicm se pianifies* 
ta con más in tensidad , será dé lr* s t y  pasté de dos dias 
solamente.

Repetimos que las personas que po se hállen en dis
posición de consultar á menudo cpn sus facultativos puer 
den con toda confianza hacer uso dé esos dos preservati-»- 
vos, con la seguridad de qpe de ellos han  de eonseguif 
toflo cuanto es posible obtener de íá preservación homeo
pática. Esto no obsta sin embargo j¿ fa  que aquellas que 
se encuentren en distin toéaso  puedan fem bifn utiliza* fe 
virtud do alguno de los demás medicamentos <fe qpe lle-r 
vamos hecha mención.

El cobre es igualmente otro de los m edienm entos, co
mo ya hemos dicho, que (te$de qiié H ahpeinann lo re^- 
eomendó se ha usado al in terio r como eficaz p resérva te  
vo. Posteriorm ente, según dejamos tam bién manifestado, 
lia sido excusado su empleo en esta form a; pero en cam 
bio vemos hoy unánim em ente # toébs lo# homeópatas

 .......  , f W ,  . u m r r v j i  t i

(1), El Sr. D. Luis Lletget, cuyo establecimiento está ep 
la Puerta del S o l, núm . 28, es fwra nosotros persona dé 
la mayor confianza, y  sus niédiéamefitos dfeoos de tod* 
recomendación. , "

aconsejarle at exterior como uno de los preservativos más 
adecuados. Y con la ventaia, á mayor abundam iento, de 
que las aplicaciones de este metal al exterior son entera
m ente eompatibles con el uso de los dos preservativos an 
teriorm ente señalados.
, El descubrimiento á que nos referimos de que el cobre, 
a«i administrado al interior como aplicado al exterior , es 
un  excelente preservativo del có lera , pertenece exclusiva
m ente al inm ortal fundador de la homeopatía. Este des
cubrim iento q u e , como todos los del Jsabio m aestro , ha 
sido mirado con indiferencia por los adversarios do la ho
meopatía , ha venido por último á ser confirmado por un 
médico alópata. El Dr. B u rq , cuyo genio investigador no 

•puede mónós de apareoer adm irab le , ha comprobado por 
numerosas estadísticas recogidas, tanto en Francia pomo 
en el extranjero, que de los obreros que constantem ente 
han perm anecida durante las epidemias del cólera del 32 
y 49 en sus talleres, ora donde se fabrican instrum entos 
de m úsica , ora en las fundiciones de caracteres y  demás 
establecimientos donde se trabaja el cobre ó el latón, n in 
guno ha sido atacado de la enfermedad.

Con estos antecedentes, tan nutridos de cieneia y  de 
experieneia, y que por ló mismo hablan tan alto á lá r a -  
?on , aconsejamos, á imitación dé los más distinguidos ho
meópatas que conocem os, y  especialmente dpi Dr. Perry, 
de P a rts , el uso del cobre al exterior como un  poderoso 
auxiliar en el método preservativo dei cólera.

El uso del cobFé al exterior consiste en llevar habitual
m ente per el dia m ientras dura la epidemia una placa de 
cobre amarillo del tamaño, poco más ó menos, de la mano, 
aplicada á la boca del estómago, al v ien tre , á la espalda ó 
á los riñones. La aplicación de esta placa suele producir 
en la piel una mancha v e rd e , especialmente si el contac
to ha sido prolongado; pero esto no debe insp irar temor 
alguno, pues que basta para quitarla un  poeó de agua de 
jabón. T am bién , según el mismo doctor Perry, suele pro
ducir su contacto una erupción de géanitos con picor, 
pero desaparece desde el momento en  que cesa la aplica
ción de la placa.

Ademas de esta placa, llevada habitualm entc, es con
veniente que las personas que se hallen bajo malas con
diciones higiénicas, ó en un foco contagiado, ó que estén 
más ó ménos impresionadas por la influencia del mal, co
loquen en las habitaciones donde de ordinario residan, y 
en particular en los dormitorios, anchas láminas de cobré, 
y  lo mismo objetos de este metal bastantes á producir allí 
úna atmósfera verdaderam ente cobriza.

Reasumido lo que hasta aqui parece ser mejor de 
cuanto  se ha escrito hasta hoy acerca de los preservati
vos higiénicos y preservativos medicinales, vamos á ocu

parnos un momento de otro remedio sumamente eficaz, 
que indudablemente debe tener un lugar intermedio en
tre los preservativos medicinales y los remedios curativos 
délos primeros síntomas del cólera, ó más claro, de un  
remedio que , usado con prudencia y oportunidad, puede 
hacer de preservativo unas veces y de curativo otras, es-r 
pecialmente en determinadas invasiones de la enferme
dad. Este es el alcanfor.

El alcanfor ha sido aconsejado por algunos prácticos 
recomendables como único preservativo del cólera  ̂ no 
obstante hallarse excluido como tal por Hahnemann í\ 
causa de la prontitud con que se disipan sus efectos, y de 
la facultad que se le atribuye de antidotar casi todos 
ios medicamentos. Nosotros, invocando nuestra experien
cia p ro p ia , la de algunos de nuestros comprofesores de 
provincia que han tenido ocasión de experim entarlo , y la 
autoridad y práctica también de distinguidos homeópatas 
extranjeros, concedemos al alcanfor una poderosísima 
acción para ciertos momentos y determinadas circunstan
cias q ue’á continuación vamos á designar.

La facilidad con que se disipan «us efectos le hace 
compatible con el uso de los preservativos que en su 
lugar hemos aconsejado. Ademas, no se trata de que se 
usé el alcanfor de una manera Gontínua, como se hace 
con los otros preservativos; se trata si de utilizar su 
eficacísima virtud en casos dados, en momentos que , ni 
los preservativos tomados un  dia ó dos antes, ni la ac
ción de otro medicamento tampoco, pueden evitar sus 
Consecuencias. Hay instantes en qué las personas que 
habitan una poblaeion infestada, ora porque se hallen 
en casa de algún colérico, ora porque se ven obligadas á 
perm anecer en lugares muy concurridos, ora por otras 
causas morales con relación á la enfermedad reinan
te &c. & c .; hay momentos, rep ito , en que es posible 
que esfes personas sientan cierto desaliento, laxitud y flo~ 
jedad en las piernas ; vahídos, tristeza y abatimiento co
mo si fueraq á ser invadidas del mal, y en e§tos casos no 
hay remedio que pueda reemplazar al espíritu de alcanfor.

La manera de usarle en aquel instante es poniendo 
una gota en un terroncito de azúcar para colocarlo sobre 
la lengua, deshacerlo lentamente y tragarlo. Esta opera
ción puede repetirse, si es necesario, algunas veces, con 
el intervalo de media á una hora, hasta recobrar la fuerza 
y el ánimo perdidos. Pára oste objeto, y  otros que después 
m anifestarem os, conviene< llevar consigo un pomito con 
espíritu de alcanfor de Hahnemann.

Otra de las indicaciones que tiene el espíritu de alcan
for como preservativo es b  de llevarlo consigo, y oculto 
los que hayan de permanecer al lado de los coléricos, para 
aspirarlo de vez en cuando ; precaución que no podemos

ménos de hacer extensiva á nuestros comprofesores cuan
do se hallen en casos análogos.; pero advirtiendo termi
nantem ente á los demas que tanto en el prim er caso co
mo en el segundo no abusen de esta sustancia.

Resulta de todo lo expuesto, con relación á los preser
vativos medicinales, que pueden tomarse el veratrum y 
el arsenicum á la vez que se haga uso de las placas metá
licas, ya llevándolas consigo mismo, ya colocándolas en 
los dorm itorios: que es compatible con estos preservativos 
el uso del aleanfor en los momentos y con las precaución 
nes que hemos manifestado. *

Hemos dicho que el alcanfor, ademas de servir como 
preservativo, podia emplearse como curativo en determ i
nadas invasiones de la enfermedad.

Efectivamente, la indicación del espíritu de alcanfor 
como medicamento eficaz para eombatir los primeros sín
tomas de determinada forma del cólera, llamado seco, des
pués que el fundador de la homeopatía la observó, está 
unánim em ente fcomprobada por los hechos y por todas 
las autoridades de nuestra escuela.

Entre otras cosas análogas á este a su n to , dice Hah
nem ann :

«El empleo interior del espíritu de alcanfor á la dosis 
de una gota cada cinco m inu to s, por consiguiente de 
seis á ocho gotas en todo, con alguna# fricciones del mis
mo en la cabeza y pecho , produce ía curación en el es
pacio de una hora.»

El Dr. P erru sse l, al hablar de la eficacia de este rem e
dio para combatir los primeros síntomas del cólera en si¿ 
forma seco; es decir, cuando comienza la invasión sin vó
mitos ni d ia rrea , se expresa del modo s igu ien te :

«lucreibles parecen los grandes bienes y el cambio fa
vorable que obra con la velocidad del relámpago esta sus
tancia {el alcanfor), que tam bién corresponde por sus 
efectos en el hombre sano , á los que empieza á experi
m entar desde luego el paciente qué va á ser atacado de la 
enfermedad. El sistema nervioso , tan profundamente aba
tido y postrado, vuelve á tom ar su energía física y moFal, 
y al punto el esp íritu , convenbido con esto del poder que 
tiene en su  mano* contra ün  azote que por todas partes 
esparce el espanto y la m uerte , reeobra luego toda su 
fuerza, y la comunica como una corriente magnética al 
ánimo de sus vecinos.

»No nos cansaremos de repetirlo : este m edio , que es 
de lo# más sencillos, prestará fes niayores servicios si de 
él no se  abusa. Mas las personas que lo aspiran sin cesar, 
ó rocían con él sus muebles y vestidp# ? pierden sus be-* 
neficie*, saturando fedos sus nervios,.que «e hacen in 

sensibles al m edicam ento, ó se tornan  enfermos y más 
dispuestos á los calam bres.»

El Dr. Cliargé* de M arsella, cuya reputación es h a rta  
conocida , tanto por sus adquisiciones anteriore#* cuanto 
por los triunfos obtenidos en la última epidemfe colérica," 
dice relativamente al prim er período del cóléra, y  con re 
ferencia al alcanfor, lo que sigue:

«En tiempo de epidemia colérica las indisposiciones 
más ligeras en apariencia no deben descuidarse, porque 
á menudo son el preludio ó el principio de la enfermedad 
misma.

»Se puede y debe considerar como bajo la influencia 
epidém ica, aunque ligeramente , toda persona qué BPIhé 
sente los síntomas siguien tes;

«Laxitud , malestar general, angustias;
«Cabeza cargada , imposibilidad de i^ntenerfftQ Q p|éy 
«Fisonomía triste y  aoatida ; ' J r
»Cara pálida y f r iá ; '
«Pulso tardo;*
«A turdim iento, zumbido de oídos:
»Enfriamiento general ó parcial:
«Ardor quem ante en el estomagó;
«Sensibilidad al tacto en la boca del estómago: 
«Calambres ligeros en las pantorrillas y  otros i¿dscqlof; 
«Entorpecimiento en los dedos ; *
«Poca sed ; ' ,
»Nada de vómito ni de diarrea.
«Tan luego como se manifiesta el eonjupfe d§ eetaf 

síntom as, se debe á toda prisa hacer que él enfermo 9 4  
acueste en una cama suficientemente abrigada / y  luego so 
le adm inistra el espíritu  de alcanfor de ^ahnem an$  5 la 
dósis de dos gotas en un  terrón de azúcar , ó éá  una cu-f 
charada pequeña de agua fria. Repítase esta dósis 
rao modo cada cinco m inutos, hasta que reaparéhea 
ca lo r, que los latidos del corazón y del pulso hayaq v*coT 
brado su frecuencia , y  se haya  ̂manifestado un  feidor 
general, lo que  se verifica á la quinta ó sexta dosis.'

»Á medida que se vuelve al estado norm al, 9 0  r$tftp? 
darán las dósis, continuándolas sin embargo ffestá d  
completo restablecimiento.—Para bebida, agua friá Ó ate 
gunos pedazos de nieve. *

»Cpando se ha combatido asi la enfermedad desde d  
principio, la curación es tan segura como ráp ida; pero iu> 
hay que perder un  instante. Éste prim er período de la 
enfermedad, período de invasión, es rápido, de corta dur 
ración , y nótese bien que el alcanfor no es específico éfe 
la enferm edad, sino con la condición de a d m in is tra re  en 

período. Si los vómitos y la diarrea se han pregántadq, 
ha pasado Ea indicación áe\ qlpanfo*.* ; ¿

/5c OQ&iM úr&j



que tós tigerofc iéblípnié  ̂fa qh* dánte* ¡Am
en noticias sa ltas  * '\c¡$ veripctó de $á*celoHa han tm á f # *■ 
dormir tratyroílos, fiados en fe hourad^ Hiftá ahora fio 
desmentiaá dé la cíase trabajadora' en el serviéio de la ; 
Milicia «jueha ^ a d b  admirable, y en la vigilancia de! los 
seilQCgs Alcaldes de barrio, dtíé ná sido superior á todo 
elofílp. . .* ’ " r :: " ' r' '

.Jnoy, K^ta la l^ora en que escribimos, continúa tran
quila la ciudad; á pesár de verse varios grupos de obraros 
f® fe*Jfepbte y en algunas calles céntricas, jppro sjn que 

sp |é (^lígüé á dejar su$ ordinarias táifeas.
'M  ^bWctpn sigue tranquila y recobrando poco á pe* 

co su estado habitual.
Lps trabajadores prosiguen paseándose sin ir á sus 

cuadras y  talleres; pero no impiden trabajar á nadie.
„ AYCr piarchó una comisipri de ellos para la corte com

puesta dé los trabajadores Juan Alsina , Pedro Francés y 
Joaquín Moíart. Esta tarde marcha otra en posta compues
ta de los trabajadores Juan Bertrán y  Agustín Bonanda; 
de un Concejal, el Sr, Pous; del Comandante de zapado
res S,r. Cerda, y de un Diputado provincial, el Sr. Creus.

Parece que están resueltos á no trabajar hasta que 
vuelvajri las comisiones dé Madrid. \

Acaba de presentarse en  la redacción de nuestro pe- 
riódicoúma comisión compuesta de varios directores de 
trabajadores , y nos han entregado para publicar la si
guiente alocución á la clase obrera:

A LA CLASE OBRERA DE CATALUÑA.
Queridos compañeros: Ha llegado el caso de manifes

taros el estado en que se hallan atendidas nuestras justas 
v razonables pretensiones; se ha nombrado una comisión 
de entre nosotros, que ha salido para Madrid con el fin 
de hacer comprender al Gobierno, y con él al siempre 
de nosotros querido Duque de la Victoria, la necesidad de 
la pronta constitución de un jurado que imparcialmente, 
y  compuesto de individuos de conocimientos por parte 
de los operarios y por la de los fabricantes, arreglándose 
á fofa instrucciones que ambas clases le sum inistren, diri* 
ma nuestras desavenencias: lleva también el objeto de 
haber ver al úiismo Gobierno la utilidad y necesidad de 
fijar el jornal á 10 horas de trabajo; y por último, la co
misión persuadirá al Gobierno de la conveniencia de ia 
libre asociación que en todos tiempos reclama el obrero, 
por ser el único medio que puede conducir á toda la cla
se á alcanzar una paz octaviana en sus diferencias: ahora 
pues > en nombre de la misma y por su b ien , os supli
camos con el mayor fervor y deseo, con el fin de que 
nuestras conocidas y justísimas quejas sean concilladas, 
por brillar en ellas no otro lema que el de libertad , or
den  ̂ libre asociación y regularizacion del trabajo; des
terrando, como lo hacemos á fuer de buenos liberales, 
todo desorden, anarquía, coacción, carlismo, y en una 
palabra, todo neto que se incline á contradecir al Gobier
no de Espartero, que juramos def nder á todo trance, 
obligándonos á presentar á la Autoridad todo promovedor 
de desórdenes ó propagador de ideas no liberales, pues 

PílfiS PW. .tesque caben en el ánimo de la 
clase obrérá; asi como á aquellos que usurpando él ííon- ' 
roso título de obrero so dedicasen al pillaje.

Por esto pues: es que los representantes de la clase 
obrera se os dirigen para que, comprendidas en el sentido 
verdadero sus quejas, tengáis á bien, una vez que nos 
hemos visto obligados á dejar los talleres para el definiti
vo- ajrvvgip;de¿npest^as diferencias , continuemos sin ocu
parlos hasta tanto que haya regresado la comisión que 
sé halla en Madrid , y que asi se lo tenemos á la misma 
ofrecidóVcon lo que contribuiremos al más pronto arre
glo d e  las diferencias de la clase obrera de Cataluña. ¡Viva 
Espartero! jViva la Milicia Nacional! ¡Víva la libertad!
¡ libre asociación, orden , trabajo y pan 1

Barcelona 5 dé Julio de 185o =L a comisión dé la clase 
obrera de Cataluña, Presidente, Pablo Barba. =  Vocales, 
Juan Company.»Ramón Maseras.= Bartolomé Arrons.== 
Q^róninjo Alsina.—pablo Foich.== Manuel Escuder.^ Pe
dro PigventÓ£.=^Secretarios, Juan Revira — Juan Bertrán

A y g rta rd e , á eso dei anochecer, aparecieron fijados 
en ojos ó tres equ inas unos pasquines encabezados con el 
lema siguiente: «Viva el Rey , viva la religión.» En éstos 
escritos se decia que había ya llegado la hora de procla
mar á. I). Garios: que Cabrera y  Marsal estaban al frente 
de 3,000 hom bres, y otras lindezas por el estilo. Con
cluíase proponiendo una onza de enganche y 6 rs. diarios 
ar<|üe‘' q ú ^  fitas del «ejército salva
dor.» ¿Les parece á VV. si la cosa trae cola ? En cuanto se 
advirtió, fueron estos pasquines arrancados con indigna
ción por los vecinos y Nacionales.

Han Regado ya tropas de Gerona.
-  Es,tan presos 10$ sugetos siguientes:

Tres que fueron detenidos por los Nacionales por ha
ber dfepafado contra eRos, según explicarnos á continua
ción : uno que fue conducido por la Milicia Nacional á las 

de la noche, y ha resultado llamarse Jaime Po
sa#.* Irermaiw dc} cabecilla de este nombre : nueve sospe-- 

ari c a d o s  por distintas patrullas. Total ,13.
También, según dicen, se han hacho algunas prisio-. 

a m m Q m u t -  , .
Ay#r noefeé UPA patrulla de Nacionales del cuarto h a - 

teéfeuíhó la voz de; alto en la calle de Escudillen á tres 
h ^ b re f rq ú e  parecían^ Sospechosos ̂  y que por una ca.lle- 
juáfeephaim i á correr hacia la plaza de Madoz. Uno de 
estos h om bresque  llevaba un par de pistolas, las disparo 

Ja(|«¿rulU, yendq á clavarse las balas en la mues
tra de la tienda del establecimiento del Sr. Yerdereau. Los 
Nacionales se echaron en seguida bizarramente sobre los 
tres Túgíti vos , á quienes pusieron presos conduciéndolos 
á-for casade la ciudad.

IGUALADA 3 de Julio. — Tengo la satisfacción de 
fñunélar á V>r. que hoy la alarma ha cedido bastante, y 
se observa un aspecto, muy tranquilo en }a población. A 
las d^pqsjcjones del Sr. Comandante general , á su celo 
y actividad se debe no hayamos debido deplorar mayores 
de^graejas; sus indicaciones han sido bien recibidas por 
todas las clases, y eficazmente secundadas por los cuerpos 
#rmadps.

Hoy no se lia trabajado en ningún establecimiento fa
b ril, ño sin profundo disgusto de la inmensa mayoría de 
1^4/perariP^, que arrastrados por una fuerza oculta y po
derosa se vieron ayer arrancados desús salas y hoy im
pedidos de volver á ellas. Consecuencia natural de esto, 
se ven algunos grupos por las calles, pero con aire tan 
pacífico que no infunden el menor recelo. El incansable 
feñor Coronel Jos ha convocado esta tarde al salón del 

j ^ i^ e  muy dóciles han acudido á tropel. Alfi les 
na difigídp su voz paternal, íes ha rogado como amigo 
volviesen al trabajo, probándoles que estaban labi ando su 
puma y esclavitud, y dando pábulo á las maquiavélicas in
unciones de los eternos enemigos de la situación. Alli con 
gestes, palabras y ademanes veíamos aplaudir á la celosa 
Mjtpridaá iijjlitar; todos esbibau conformes óon sus paía- 
prá?» pero un respeto les detiene. Esperamos del juicio, 
ájipsatez y cordura de estas clases tan infelices que, alec- 
píop^das liña Vez más , regresarán á sus-ocupaciones,

f* Úveppidas fiel perjuicio que ocasionan á sí mismas y á 
cau^a Áe Ja libertad.
J e  ^ tá n  instruyendo diligencias por el juzgado de 

primera instancia en averiguación de los autores deicrí- 
píéh CQjoáiétido ayer en la familia de un honrado fabri- 
f^pte. ' ' '

Han venido fuerzas de Calaf y otros puntos, guarne- 
^ 0^ 0̂ 01$ ahora up conjunto muy numeroso y respe-

REUS 3 de Julio. — Apenas esta manana ha Regado á 
fSta viHk la noticia de los desagradables acontecimientos 
¿rúe han tenido jugar en esa capital, al momento se han 
reunido en sesión extraordinaria nuestras patrióticas Au
toridades á fin dé tomar las medidas necesarias para cpn- 
éervár el órien y tranquilidad , sin cuyos elementos seria 
impo^hle el sosten de la libertad, por cuya conquista tan
ta sangre Sé ha derramado. Después de varias disposicio
nes , qge pos parecen de todo punto acertadas, han sido 

Ips Jrés. Oficiales, sargentos y cabos de la Mi- 
Bcia Ntóíónáí, y tomando la palabra nuestro dignísimo 
Alcalde CQnstitúcióhal y Comandante del Segundo batallón 
0 . Juan Mártélí ha manifestado en un sentido y elocuente 
discurso que la rebelión estallada en Barcelona era efecto 

soló de las jntrigas de que el partido carlista se vale 
lé ra r^  W rO dé sus descabellados planes; que á la som- 
fcra del orden y tranquilidad nada debíamos temer de 
pUÓ$t?Ó8 Adversarios; y preguntando en seguida que si, 
lo qué no es de esperar, se tuibase en lo más mínimo el 
sosiego público podía contar cpñ la fuerza ciudadana , un 
¿rito unápime na contestado agripatiyamente, dándose 
algufios férvíéntes vivas á la  libertad y al invicto caudillo 
de Luchana y Monelfe.

Después se han reunido la comisión mista de opera- 
rioé y fabricantes, asi que Iqs mayores contribuyentes, 
ofreciendo todos éii Cooperación para el logro de tan lau
dable objeto.

p ieá  de* cuanto acabo de exponerle no creo 
que te n ^  lagar^conflicto alguno en esta villa, cuyos njbr 
radores n tn  dado siempre felevantes pruebas dé su amqr 

Üb^rtad y odio ai aespotismo. ¡Vprom de Arctgon.)

GERONA 3de Julio.—Anoche salió de esta capital 
4 Figueras el Heneral Gobernador con una 

cqjumna de imbailería é inÉantería para perseguir á la 
Depiles de la aparición de esta el día 3 

y la cual se haca subir áv 100 infantes y 
tro se han-recibido partes oficiales dél

d9ndé se hallan; pero por noticias extraoficiales se 
ylCé qu^ se dirige por la cordillera de los Piriñoos P^ra

El estado fo gjfefhf es IR juanto á gra-

, y eí yíjfeda á i f r r l í  ttttstoa enferrúedaA dei oidiüm 
iqjué en aílo^^aiftérlórás,  ̂ ¿ r   ̂ : f
? No hay por hoy ninguna coéa digna dé £XpTQgav$&

La recaudación déWndóS' én el présénté ibes se fiace 
con regularidad. (Del wrresfiéisal dé la GaCeíta./

XDEOT.—Por persona que me nierece mucha <x>nfian- 
za he sabido^ qué en el puebla de Llansá se ha capturada 
al asistente dél <JehéAl eaTlÍ8tá D. Ignacio Burjó.

Istá  mañana entre nueve y diez los mozos de la 
ctfadriÉp han entrado presas algunos hombres dél pueblo, 
•de TaTérd’/y enlre-eRós ¿n- sénor- euro. *

" 'Hoy también se ha tenido noticia de haber desaparea 
cido el Señor éúrá párroco de Bascara. :

LA BISBAL 4 de Julio .~Ayer tarde llegaron los no- 
zos de la ¿escuadra de esta.conducieodo presó un joven 
la Tallada, que en una reuuion hajbiadado el grito de viva 
Gárlos VI.

Al tener noticia ayer a las ríúevé de la qoche de ha
ber penetrado la facción dé Marsal compuesta de unos 100 
hombres y  fio caballos , so reunieron los Nacionales, y por 
disposición de su digno Comandante D. Manuel Tomás 
determinaron patrullar y poner un reten en el castillo. A 
las once salió una partida de Milicianos de la primera 
compañía junto con otra de mozos de la escuadra. Han 
regresado esta mañana^ desPues de haber estado en Pera, 
donde hafi puesto preso al cura párroco, antiguo Capitán 
carlista , at campanero,, á un corneta que el domingo pa
sado enseñaba él ejercicio de guerrilla á unos cuantos, y 
á otros dos.

Aqui estamos todos depuestos á morir ó exterminar 
á los enemigos de la libertad y del Duque de la Victoria. 
ICorona de AraqonJ

LA JUNQUERA 4 de Julio. — La noche que Marsal 
salió de fiecasens fue á domir en dos casas del pueblo de 
Rabos : antes de salir de dichas casas soltaron á los criados 
de la Condesa. Se cree que á estas horas está por la par
te de Lladó, en donde tiene sus madrigueras.

La columna de Piel tai n le sigue las huellas. El batallón 
de la Milicia de la frontera Cambien marchó anoche á su 
encuentro. No tardará en caer en manos de los libres.

Esta manana los Carabineros de los límites han acom- 
panado 16 españoles que han preferido entrar en España’ 
á no internarse en Francia. Ellos dicen que trabajaban 
en Perpiñan. *

Son las doce, tocan llamada á consecuencia de un 
parte que ha venido de Agullana. El destacamento y Mi
licia van á salir para unirse con él batallón de la frontera.

Ultima /lora. — Ha llegado la noticia que Roger con su 
batallón de Milicia de esta frontera ha alcanzado á Marsal 
cerca de Boadélla y las Escaulás. El fuego es bastante nu
trido , es regular que ya no le dejarán la pista.

Los Nacionales de esta van por la parte de la Virgen de 
laSutad.

Por otro conducto hemos sabido que la policía france
sa ha echado el guante en la frontera á 90 carlistas que 
iban á penetrar en España para engrosar las filas de Mar- 
sal. Han sjdo conducidos á las prisiones de Foix.

Entré ellos están el Coronel Bernabé de Agrainunt, el 
Comandante Domingo Coll, y los Capitanes García , Jorge 
Borrás, Trillo, Soriano., Armand, Pablo Bando, Juan Tor
res y Joaquín Cortés.

Se trató de prender, pero no fue posible, á Pascual For
ran , antiguo Capitán al servició de Cabrera, y á José 
G uerris, Comandante que fue de los trabucaires de Ca
taluña.

Marsal pasó la frontera disfrazado de carretero. [Id.)

GUIPÚZCOA. Hernani 3 de Julio de 1855. 
Memoria leída á la Junta general por el Sr. D. Lino Marta 

de Aramburu Miner, Diputado general en ejercicio de esta 
M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.

M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa: Ahora hace 
un año que por disposición de V. S. fui nombrado Dipu
tado general de esta provincia ; y aunque ya desde enton
ces se vislumbraban en el horizonte político síntomas que 
•presagiaban pna grave complicación de circunstancias, 
no ppr esq déje de aceptar tan espinoso cargo, confiando, 
más bien que en mis propias fuerzas, en la eficaz coope
ración de mis dignos compañeros de Diputación general 
ordinaria y extraordinaria. Mis esperanzas en esta parte 
no han salido fallidas; v tengo úna verdadera Complacen
cia en anunciar á V. S. que un completo y armonioso 
acuerdo ha presidido á todas nuestras disposiciones*y á las 
determinaciones que hemos adoptado para conservar en 
su buen .crédito la administración económica de la pro
vincia.

No es á mí á quien toca decir si hemos acertado á lle
nar bien y cumplidamente tan patriótico empeño; el 
pais, que se halla reunido en Juntas generales, examina
rá nuestros actos, y dará su fallo sobre .si la conducta que 
liemos observado ha sido en esta parte arreglada al fuero. 
Cualquiera qué sea Su decisión aceptamos desde ahora, 
seguros de qup nadie ppdra poner en duda la gran volun
tad con que nos hemos consagrado á hacer el bien del 
pais , ya cuidando de recaudar é invertir los fondos cpn 
aquella exactitud y economía que reclama una buena ad
ministración , ya procúrand° conservar el orden público, 
que tanto coutribuye á hacer la felicidad de los pueblos.

Y al hablar del orden público én las difíciles circuns
tancias por que ha atravesado el pais, debo hacer úna 
mención honorífica, no solo del Sr. Corregidor político de 
esta provincia , que con sus laudables esfuerzos por la paz 
de los pueblos sé lia hecho digno de su más profundo re
conocimiento , sino también de los^Sres. Alcaldes, Ayun
tamientos y cabildos eclesiásticos de los pueblos, qué con 
su prudente acuerdo y admirable tacto han contribuido 
eficazmente á mantener el sosiego y la tranquilidad de 
esta provincia , secundando asi las miras de la Diputa
ción general ordinaria y extraordinaria de la misma , y 
haciéndose por qRo tan acreedores al aprecio y estima
ción del pa is , cómo se han hecho todos sus habitantes 
por la sensatez y cordura que han demostrado en esta 
ocasión de prueba.

Seria yo injusto si con qste motivo no recomendase 
á Ja alta consideración de V. S. la prudente conducta que 
han observado y los esfuerzos que han hecho los señores 
Comisionados en corte y Diputados á Cortes por la pro
vincia para defender sus más caros intereses en las gra
ves cuestiones que .han servido de objeto á las delibera
ciones dél Congreso. Los servicios que han prestado al pais 
en esta ocasión solemne tienen doble mérito por las difí
ciles circunstancias en que se han encontrado durante su 
permanencia en la corte; y tanto por ésta razón como 
por la lealtad con que han sabido cumplir la delicada mi
sión que les diera él pais que tan dignamente represen
tan , creo que aquellos señores han merecido bien de la 
provincia , y no dudo que la Junta general lo declare asi 
para que les Sirva de recompensa y satisfacción.

A éste buen comportamiento del pais y de sus dignos 
representantes se deben sin duda las gracias q.ue se han 
conseguido del Gobierno de S. M., gracias para cuyo lo
gró han contribuido también los esfuerzos de los señores 
Comisionados en corte y Diputados 5 Cortes por esta pro
vincia.

Es la principal de ellas la Real orden de 17 de Agosto 
de 1854, por la que S. M. la Reina nuestra Señora túvo á 
bien disponer que las Diputaciones torales de las provin
cias Vascongadas continuasen desempeñando las atribu
ciones que con arreglo á la de 7 del mismo correspondían 
á l$s Diputaciones provinciales, á excepción de la parte 
relativa á elecciones. Estas nuevas atribuciones, si bien 
complican algún tanto la administración del pais, no por 
eso dejan de ser una verdadera adquisición, porque dan
do más autoridad á la provincia, la ponen en el caso dp 
enterarse á fondo de la administración de los pueblos, y 
de dirigirla en bien de los mismos; manteniendo asi más 
vivas sus relaciones recíprocas, y mas armonioso el enlace 
que debe haber entre las Autoridades de una misma pro
vincia.

Accediendo á Iqs deseos manifestados por esta provin
cia , S. M. lá Reina nuestra Señora, en Real orden de 22 
fie Diciembre último, sé sirvió conceder á la Diputación 
foral de la misma lá autorización que pedia para él esta
blecimiento de una escuela normal en la villa* dé Oñate ; y 
si no se ha planteado aún , como ella lo deseaba, es por
que asi lo han dispuesto causas independientes dé su vo
luntad , según podrá informarse lá Junta del expediente 
dé su éazoú. '

El reglamento dispuesto por las Juntas generales de 
esta provine!ampara el método qué en lo sucesivo debe re
gir en la elección de los Sres. Diputados generales ha 
sido aprodado y sancionado por S. M. la Reina nuestra 
Señora en Real ^rden de 42 de Abril último; por- manera 
que ya desde este año puede‘empezar á tener ejecución 
como una disposición foraL

La propiedad del colegio de Loyola , concedida antes á 
la provincia por Real orden de 17 de Noviembre de 1846, 
hfcsido confirmada en toda su plenitud por la de 3 dé 
Mayó último ; y de este modo ha quedado satisfecho el 
deseo de la misma, y evacuadó el encargo que las últimas 
Juntas generales a ie w i a la Diputación.

No haré mérito de los demas puntos que han servido 
de objéto á las deliberaciones de la Diputación general 
ordfóórla Y extraotxJinaria, porqué de lodos ellos se dará 
cuenta á V. S; en la lectura del registro. Me ocuparé sin 
embargo de aquellos xjue por su gravedad é importancia 
ba creído la Diputación que debían ser sometidos á la 
junta como punto.» Levantados y remitidos á la misma.

r Son cuatro los levantados, y cada uno de cálos merece 
en Concepto de. la Diputación una atención ptfiviiegiada 
de pai'te  ̂ lâ  Junta, tanjo por su importancia respectiva, 
como por las causas que han dificultado la realización dei 
jtfoyeéto de establecer en  el .palé una escuela normal de 
iastruccipa primaria y otra práctica dé Agricultura.

Aunque de un órden secundario , rson táfnbién lá&y 
ipiporfmdes ios puntos remítidost y  excúdfó es qüe yo 
lós recomiendo 4 la spperior ilustración de la íuntavpw^ 1 
. (|u¿ criterio que preside
siempre á todas sns deiibérásionés, - . •>

.gntre los pn p tp á-re^  las cuentas
derafrú^fóral amé&br A fos presupüegtí^ de t e  dos cajas 
que sé hapdispuesto para el tanto ha su-
mdnfoi pártMa d e  gastes ^  pór lós que han
féiiiSn quéháéeí^ . com cuerp0;dé
quejóles; pero no. obstante este sacrificio hecho en ob-K
sequío dei órden púbRcq , éreo. que sa  ̂ u l ta d o  merecerá 
la lúperibr aprobación dé Jas Juntas, ya q u e  han quedado 
religiosamente ¿«bieftas tedasi ateucion^ del año'.

Si taínbfen la meredefr tiuéstrós actos, quedará sobra
damente recompensado nuestro celo por el bien del pais, 
qué tantó no’s iWnro cólocándonos al frente de su aduii- 
ni^tracíort económica.

Hernani 2 de Julio de i 855.=.Lino María de Arambu* 
ru  Miner.

LOGROÑ O 5 de  J u l i o =En la tarde del dia 3 de 
corriente salió de ésta capital con dirección á Burgos la 
columna del Brigadier O’Donnell ̂ compuesta de dos escua
drones de Santiago y dos compañías del regimiento de la 
Constituciori, núm. 29. Sé cree que el objeto de su mar
cha es coadyuvar a la persecución de la partida de los 
Hierros en la próxima provincia de Burgos. ,

Quedan en esta plaza 60 caballos y una compañía de 
los mismos regimientos.

Lá decisión de ésta provincia en favor de las institu
ciones liberales es tan manifiesta, que durante la perma
nencia de las partidas carlistas en las inmediatas, no so
lamente no ocupó soldado alguno, sino que mandó á la de 
Soria la Guardia civil y Carabineros; y con respecto á 
pagos durante el primero y segundo trimestres del cor
riente año, todos sus pueblos se apresuraron á verifi
carlos , recaudándose sin necesidad de amonestaciones 
ni apremios mas de lo preciso para cubrir las consig
naciones.

El cólera, que con tanta intensidad y pertinacia se ha 
fijado en esta provincia, ha descendido en la Rioja alta 
desde los primeros dias de Julio en que la atmósfera pasó 
de una temperatura impropia de la estación á un calor 
de 28 grados; pero en la parte de la Rioja baja ha recru
decido bastante. Las Autoridades continúan prestando á 
los desgraciados pueblos su protección y toda clase de 
auxilios; y el Gobernador, haciendo frecuentes salidas con 
abnegación completa de su peráona, á los que son más 
terriblemente atacáúos, en los cuales consigue animar los 
espíritus abatidos y dar á todos consuelo con un Ínteres 
verdaderamente paternal. .

Logroño ha sido nuevamente invadido; y aunque los 
qasos son pocos, hasta hoy y en este dia no ha habido al¿ 
gimo, su gravedad y el recuerdo de la violencia con que 
esta capital fue atacada en Noviembre del año último 
produjo grande alarma y la salida de muchas familias. 
Las Autoridades dispusieron provisionalmente la instala
ción de algunas camas de coléricos en el hospital general* 
adoptando^ las medidas necesarias para el caso en que 
continúe con mayor fuerza, y para disipar los temores.

Las cosechas prometen ser abundantes. Los frutos es- 
tan bastante atrasados, efecto de la rígida primavera que 
han tenido. (Del corresponsal de la G a c e t a . )

ORENSE 5 de Julio.— La recaudación dé Junio ha 
excedido á lo consignado en 213,934 r s . , habiendo suce
dido lo mismo en todos los meses que van de a ñ o , por lo 
cual se han dado repetidas gracias por el Gobierno á este 
Gobernador. El exceso de Mayo fue notable, pues subió 
á 545,752 rs. 22 mrs., y esto es de admirar porque no hay 
apremios y el pais está miserable por efecto de las pérdidas 
de sus cosechas anteriores.

Nada notable ocurre: en toda la provincia hay tran
quilidad y salud. ( Idem.)

EXTERIOR.

Las noticias de Crimea alcanzan hasta el 29 
de Junio. No ocurría más novedad que haber 
llegado algunos refuerzos á los aliados. Estos 
continuaban sus trabajos. Hoy publicamos el 
parte del Vicealmirante Bruat sobre la acción 
del 18; mañana insertaremos el del General 
Pelissier.

Las correspondencias del Báltico están con
formes en que las fortificaciones construidas 
por los rusos para defender sus costas son 
muy considerables, y que un ataque por este 
punto presentaría graves dificultades. Según 
escriben de Copenhague, el 2 había llegado á 
aquel puerto una escuadrilla francesa, com
puesta de tres lanchas cañoneras y una fragata 
inglesa con otras dos lanchas cañoneras. De 
Stockolmo dicen el 3 que algunos buques 
destacados de la escuadra inglesa han bom
bardeado v destruido la pequeña ciudad de 
Nvstadt, en el aolfo de Bothnia.

Las noticias de Constantinopla recibidas 
por Trieste llegan hasta el 25 de Junio. Aalh- 
Bajá habia tomado posesión de su cargo de 
Gran Visir. El cólera hace considerables estra
gos en el campamento del General Vivían,

Las noticias de Alemania son poco im
portantes.

El Rey de Portugal y su comitiva llegaron 
á Roma el 26 por la noche. El Rey se apeó en 
el hotel de Inglaterra, donde se le esperaba. 
Al dia siguiente fue S. M. al Vaticano, y por 
la noche asistió desde las ventanas del Palacio 
pontifical á la iluminación de la cúpula de San 
Pedro.

Según dice el Morning-Chronicle, el Duque 
de Newcastle , antiguo Ministro de la Guerra, 
ha salido para Crimea.

Las Cámaras han rendido un tributo de es
timación y respeto á la memoria de Lord Ra
glán, concediendo dos pensiones á su viuda é 
hijo. Este habia llegado á Lóndres desde Han- 
nóver, donde supo la noticia de la muerte de 
su padre.

El Moniteur da cuenta de la primera sesión 
del Cuerpo legislativo, que insertamos en su 
lugar correspondiente. Los proyectos de ley 
presentados son los que ya sabemos: uno para 
un empréstito de 750 millones; otro para au
torizar una quinta de 140,000 hombres sobre 
la base de 1855,  y otro sometiendo al ex á -  
mea del Cuerpo legislativo varios impuestos, 
tales como la subida del derecho de consumo 
sobre el alcohol; la del impuesto sobre el pre
cio de las localidades de los viajeros traspor
tados por los caminos de hierro , y la percep
ción de un diezmo sobre el precio de las mer
caderías trasportadas con mayor ligereza; la 
percepción temporal de un diezmo de guerra 
sobre los impuestos y productos sometidos por 
su naturaleza al diezmo. Se supone qué la se
sión durará 10 ó 12 dias. Se va á restablecer 
el campo de Satorv.

CRIMEA.—El Ministro de Marina francés ha recibido 
el siguiente parte del Vicealmirante B ruat:

A bordo del Montebello, < 9 de Junio de 1855.
Sr. Ministro : Én el momento en que las escuadras 

aliadas volvieron de la expédicion de ¿ e rtch , los Gene
rales en Jefe se preparaban á continuar la série de triun
fos ya conseguidos, y meditaban un ataque muy sério con
tra la torre de Malakoíf y la batería de la Estrella. Aun 
cuando para ésta operación no se habia solicitado el con
curso de las escuadras, él Almirante Lyops y yo creimos 
que podríamos favorecerla. El Almirante LyOhs podia em
plear en sus ataques de noche muchos más vapores (Jé los 
qué yo tenia disponibles , á causa de haberme visto obli
gado p enviar algo pas fragatas á Constantipoplar

A. fajta dé ffsga&s be tenido que .dedicar á  e*te servia 
ció corbetas y áun avisos, y pude, cuando los ingleses en-

f fiaban cuatro buques y  Anás 4¿úéfis4ibÍByineras á disparar 
tobre la plaza ? agregar t^es byque$ de mi escuadra. He
mos sido ifnoy felices en  éstas expéáicicfcHfó idúéltírnas. 

que tu ro
tráíexpédipáoa á. Kerlch, no t e  te d # o  bordo de 
ques franceses ningún hombre fuera de combate. Tam
bién á los ingleses habia favorecido la suerte como á nos
otros hasta la últim&ú6fites ien fot qne te n  tenido pérdi
das sensibles. Una bomba que cayó á bordo del Terrible 
tnató dos hombres é hirió once. También alcanzó algún 
proyectil á los otros buqúes ; de modo que la; pérdida to
tal dé los Ingleses en ésta ocasíori és dé sieté míuértos y 
trejnfo hqridos. <

La actividad del fuego da las baterías rusas indica muy 
bren la irritacionque causa al enemigo esos ataques!ncesán- 
fes. Én fa escaséZ de artilleros á que tos ha TeducidG y‘segun 
jdken lo f (]^ r to r§ s? un  sitio tan forgo, no es un resuíiado 
in^gniScAnte obbgarJes ¿ ten e r  constantemente armadas 
sus baterías de m a r , haqer caer proyectiles den*ri> d e  tina 
ciudad llena de tropas , fatigar la guarnición , y  especial- 
mente á esos artillérq^, cüya sola energía expífea la larga 
res*$t^¿ia de SebastopóL . Se  asegura que cuando iban 
nuestras tropas á atacar i l  cerro Verde y las obras Blan* 
cas / tuvieron ios rusos que enviará buscar artilleros á los 
fuertes de la Cuarentena para poder responder a l le g o  qué 
dirigíamos sobre los reductos de que queríamos apode
rarnos.

Principalmente para impedir al enemigo repetir esto, 
fue para lo que informados del proyecto de los Generales 
en Jefe , nos decidimos el Almirante Lyqns y yo á apa-r 
rejar con los vapores de las dos escuadras, y venir á des
filar por delante de ios puertos al alcance de tiro de cañón; 
sin perjuicio de aprovechar la ocasión, si se presentaba,, 
de llevar á cabo una tentativa más seria cqhtra las ba
terías. ¡¡

A las tres de la mañana las dos escuadras tenían ca-; 
Rentes los vapores, y á fas tres y media los cohetes de se
ñal la n z a n te  desde una de nuestras obras nqs digeron 
que las tropas aliadas marchaban sobre la Estrella y la 
torre Malakoff. A pesar del vigor con que se verificó aquel 
doble ataque , él resultado engañó las esperanzas y el va
lor de nuestras tropas: no pudieron hacerse fuertes en las 
obras de que debían apoderarse; pero obügadas á retirar
se no perdieron una pulgada de terreno , y se replegaron 
en buen órden á sus paralelas que áun ocupan. A los pri
meros albores dél dia todas, las miradas se dirigieron h á -  
cia la torre Malakoff. Hasta más tarde no se nos comuni
có oficialmente el mal éxito del ataque, pero diferentes 
circunstancias habían bastado para indicárnosle. El Al
mirante Lyons y yo habíamos determinado de antemano 
no empeñar nuestras fuerzas sino cuando fuese conocida 
la utilidad de aquella tentativa.

El mal resultado dé esta acción no debe atribuirse úni
camente, si se ha de creer lo que dicen los prisioneros, á 
la fuerza de aquella obra. Nuestras tropas te n  encontrado 
delante de sí masas considerables que $e preparaban á 
atacar el cerro Verde y las obras blancas. Si nuestro ob
jeto no se ha logrado, mucho ménos el del enemigo; y 
aunque rechazados , nó hemos perdido el terreno de la 
ofensiva. Nadie duda que podremos mantenernos en él, y 
que en breve tomaremos ia revancha. Nunca han mostra
do las tropas mayor ardor.

Después de pasar el dia con los vapores encendidos, 
las escuadras vinieron á fondear delante de Sebastopol á 
un tiro largo de fos cañones de la plaza.

Soy &€.=¿?E1 Vicealmirante Comandante en Jefe, Bruat. 
í Moniteur.} .

AUSTRIA.— Viena 30 de Junio.—Corría ayer la voz 
de que ademas de lá órden que manda licenciar las re
servas dpi tercero y cuarto ejército austríaco, se iba á lle
var á cabo otra reducción tan importante que el ejército 
austríaco seria disminuido en 240,000 hombres, encon
trándose 6,090 hombres disponibles. Se decia ademas que 
el Estado Mayor del tercero y cuarto ejército seria disuel
to , y que todo el ejéreito de Galitzia quedaría reducido 
al número necesario para la guarda de las fronteras.

Hemos recibido informes sobre el grado de fe que me
recen estos rumores, y..hemos sabido que nada les justi
fica. Se dudaba sobre todo que fuese disuelto el Estado 
Mayor del tercero y cuarto ejército, pues el ejército de 
Galitzia reunido en las fronteras de Polonia debía subsis
tir tal y como está con las modificaciones que en él se han 
introducido. Se nos ha asegurado que esta medida tpr:ia 
un carácter sanitario y  financiero más que político, y que 
la proximidad de la cosecha ha contribuido mucho á él.

Mr. de Bruck acaba de presentar, de órden dpi pmpe- 
rador, una memoria sobre las economías que se pueden 
introduciren el presupuesto. Se dice que está elaborando 
un plan financiero muy extenso, en el que el presupues
to militar tiene un gran papel. (Diario aleman de Franc
fo rt)  ‘ '

P R Ü SIA ~B erlin  2 de Julio.— Hace algunos días qué 
, las negociaciones entre el Gabinete de Berlín y de Viená 
han recobrado una gran actividad. Él Gobierno austríaco, 
que acaba de mandar oficialmente la reducción del ejér
cito , conoce la necesidad de hacer á 1a Dieta declaraciones 
positivas sobre la actitud futijra, y  para hacer estás decla
raciones espera entenderse primero con el Gobiérno pru
siano. (Correspondencia Havas.)

D IN AM ARC A.— Copenhague 29 dé Junio.—Hoy ha sido 
abierto el Consejo Supremo de la Monarquía por el Minis
tro de Hacienda, quien ha leido las cartas patentes del 
Rey que promulgan la Constitución para toda la Monar
quía. He aqui en sustancia el texto de la Carta:

El Rey jura observar la Constitución. Los Ministras 
són responsables. Habiéndose establecido u n  presupuesto 
norm al, cada dos años se discutirán todos los actos que 
se separen de él. El Rey nombra el Presidente del Con
sejo. El Consejo no es competente para tomar la iniciativa 
de las medidas. Las Dietas separadas del Reino y los Du
cados serán convocadas eada dos años; durante este pe
ríodo r.*o podrán ser disueltas más que dos veces. Tocjos 
los casos de conflicto que existan entre la Dieta espacial y 
el Consejo de la Monarquía serán arreglados por el Rey 
en Consejo privado. El Consejo déla Monarquía será cons
tituido conforme al edicto de 26 de Julio del año último, 
cop la adición de 30 miembros que serán ele^dos. t e  Di
namarca nombra 17, el Schleswig 3, y el Holsiein 5., Los 
candidatos elegibles deben haber cumplido 25 años. Los 

, electores deberán tener una repta anual de 4 ,200 thalers^ 
ó pagar 200 thaler^ de contribución anual, te s  relacione^ 
federales del Holsiein no se llevarán á conocimiento del 
Consejo de la Monarquía. Todas Jas cuestiones urgentes 
que se promuevan con relación ai Hoistein sp arreglarán 
separadamente.

El Rey se va restableciendo de su caida; ppro áun 
cuando trabaja con sos Ministros, no safe de la tienda 
donde habituaiménte dqerme durante los c a lc e s , cerca 
de Skorsbory. [Times.)

IN G L A T E R R A  Londres 3 de Julio .-S . M. el Rey 
Leopoldo y SS. AA. RR, el Conde de Flandes y la Princesa 
Carlota de Bélgica te p  llegado hoy con toda felicidad ai 
castillo de Wipdsor desde Í?QUvrés:

Las dos Cámaras han adoptado eq lá sesión de hoy por 
aclamación y con el mayor entusiasmo ia preposición óon- 
tenida en el mensaje Real para que ¿e coniagre jw t un 
testimonio público el reconociiniento de Ja naptoq por los 
servicios prestados por JLord Báglan. 
f El Parlamento ha votado para la viuda del difunto Ge* 
nerál én Jefe dei ejército inglés én Crimea una pensión 
de 1,000 libras esferlinaa ai año, y párá el hijo dé Lord 
Raglan una pensión de 2,(ÍOff libras que pasan á sü  
redero désnues de su muerte. (Independmce bélgeA

FRANCIA.—París 3 de Julio.—En la sesión del Cuer
po legislativo dél dia 2 fueron tem á te"p á ^ ifem á F Íp « ^  
en la mesa eñ ctese dé ^e$rpta#q& ¿L €e|4}e M urát, el 
Marques de fchaúmont-Qúitry ’ Tésmesa y Eduardo Dallon.  ̂

t Excepto el Marques de Chaúmont-Quitry, que está enk 
ia aeti^Udad desempeñando uná misión v loe Secetóri°s i
designados toman asiento en lá mesa.

fc tó to á te i é á  de
ei Generfll Aüoq y  BoiHEriRfei .̂, í r e s i te f e s  t e

ti bancodelos Comisarios dal Gobierno,
El Presidente dirija al t^qerpp ^fejativo  la alocución 

^siguiente : ' v
« Señores : Abatamos dé oir él Ram¿nxfentp que se ha 

hecho á nuestro patriotismo. A  él h^aós respondido don 
nuestras áclamaQióúe^ Tócauos ahorú examinar , como 
mandatarios del pais, las leyes qúe nos han sido some
tidas; lo haremos con csdma é independencia, pero nó 
olvidemos que caanfr» más testimonios demos al fimpe-* 
rador de viva y pronta adhesión, cuánta m ás‘tuerza fe 
prestemos para lfevar á cabo su noble y  ^orioáa tarea, 
tanto más alentáremos á nuestros hermanos qué vierten 
su sangré por la patria, y haremos que se conozca én  M 
extranjero fe grandeza y  el poder de la F rancia./

‘ Esia aíoéuéion fue recibida con vivísimas aclamado* 
nes. [Moniteur.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

De aqui á algunos meses bastaran ócho dias para tras
mitir avisos y  noticias de Núéva^-Orfeans á San Frandsoo 
de California.’ 1 -

Al Coronel Stewart es á quien se dd)e ¿5ta Impor
tante mpjpra, extremadau^epte beneficiosa al comercio , 'y  
que va a poner a nuestras puertea un país que hace Sólo 
algunos años nos "parecía tan apartado. 4jn éste momento 
mismo un hilo telegráfico va de Vera-Cruz á León pasan
do por Méjico. Ahora se trabaja en entenderle baste Han/ 
zanillo , población distante^lé León 4 60 ó 180 millas. (üo¿rr 
rier de la Xoysiam).

— Un infórme que acaba de ser publicado de orden del 
Parlamento da á conocer el número de carruajes que 
existia en Inglaterra , en el país de Gales y en Escoria ?l 
año pasado.  ̂ .

Carruajes particulares de cuatro ruedas y dos caballos: 
Inglaterra y pais de Galés 23,806: Escocia 4 ,993.

Carruajes particulares dé cuatro ruedas y un caballo; In
glaterra y pais de Gales 34^342: Escocia

Carruajes particulares de dos ruedas y Sos caballos: In
glaterra y pais de Gales 83 : Escocía 47.

Carruajes particulares de dos ruedas y un caballo: In
glaterra y pais de Galés 20*595: Escocia 824.

Carruajes de alquiler, con éxdusion de ios ómnibus, de ú  
cuatro ruedas y dos ó rnas caballos : Inglaterra y pais de 
Gales 6,625: Escocia 4,Ó5Í. ¿ ’

De cmtro ruedas y un caballo: Inglaterra y pais de Ga
les 4,709: Escocia 347.

De dos ryedas y  un cabqUg • Inglaterra y j)ais de Ga
les 2,807: Escoria 858.

Omnibus y otros carruages públicos: Inglaterra y país 
de Gales 2,976: Escocia 315.

Carruaj¡líos de alquiler ( capsJ 3,720.
El número de carros (icaggons) , carromatos * galeras ócc. 

pertenecientes a párticulares ascendía:
En Inglaterra y te te  ¿é  Gales á 141,912: en Esco

cia á 25,090 (Morning Posi.)
— La construcción del nuevo puerife 4é Wegtmin&- 

ter (Lóndres) avanza rápidamente. Muchos centenares de 
obreros están empleados en él, y se estima en"200,0001L- 
bras esterlinas (próximamente 12.000,000 de reales ) r i  
coste de este magnífico trabajo. (Siyndart. )

— Según las relaciones de navegaefen y comercio de 
la Gran-Bretaña que acaban de publicarse,^el valor délos 
artículos indígenas exportados én el mes de Mayo último 
asciende á 8.049,246 libras esterlihas. Dpsde 4 / de Enero 
al 31 del mismo Mayo, el valoF de las importaciones ha 
sido de 34.943,727 libras esterlinas. (Morning CHrbnkk.)

—  Exigen entré litó indios oriéntales vm s  y  tradicio
nes verdaderamente originales y extrañas, siéodok) prin** 
cipalmente lás qué se refieren á los árboles. Es bien * sa~r 
bido que á la influencia de un sentimiento religioso se 
deben en gran parte las admirables plantaciones dé man- 
gos y palmas de que están cubiertas las Indias; y asi, creen 
sus naturales que el alma se regocijará en el otro 'mUúdo 
con las bendiciones y la gratitud de ios seres que cóman 
los frutos y descahsen á la sombra de los árboles que plan
taron duran té su peregrinación en la tier ra. v

En la disposición de las arboledas de m ante8 sb ob
serva una regla singular; y es que los árboles deben ser 
colocados á gran distancia unos de ptros para que site ra 
mas no puedan nunca tocarse. Es uso general, s in ;te1** 
bargo, casarlos; y ni el hombre que loshá plantado ni*su 
mujer pueden saborear el fruto de los mangos antes de 
haber ¿asado urto de ellos con otro árbol , que por lo cô - 
mun es un tamarindo nó distante. La unión de estos ve— 
jétales se celebra con gran pompa y magníficas cereisan- 
nias que los brátnas ( sacerdotes indios) han sabido hacer 
provechosas para su casta. Y en efecto, es de fe que la 
gloria fritura del propietario de la plantación debe éom-r. 
pütarse y  predecirse por el núméri) de bramas que asista 
al matrimonio; y de aqui que cada cual proeupe convi
darlos á docenas, siendo frecuentes los casos en qué se
cuentan 150 y hásta 200 de ellos en te boda. ♦

Guando no hay tamariiido en te plantación, la espo
sa del mango es ordiúarianféhte tiéi chssmbdM {jazm ín).
(Moniteur UnlverSél.) . '

— El padre Oliviéri , e l infattgahte amigo de «egros, 
ha llegado á. Mumdi Ql 26 de Junio con 4 4 jóvehes n e -  
gras y una anctehú; A quienes libró dé te esdavitud. Ha 
instalado proviriónatmerite su póquéña cofefitáhegra en la 
casa de las hermanas pobres de las escuelas , en el barrio 
de Áú. Cuatro jÓveñeS iiegras han muerto en  Venecia 
dorante él viaje. Las otras deben ser répartidás en breve 
en algunos, monasterios dé los alrééedores de Munich. ^  
lá próxima primavera Uégará fedáyía cierto numero de 
ni nos pobres, qué el padre Olivieri ha rescatado también 
de la servidumbre. (Gacétte de Munich.)

—Etitre las curiosidades de 1a vida asina traídas del 
Orienté á Inglaterra por el Coronel Rawinson, y adtum- 
menfe visibles ¿h Érílish Museum, se nota: u n  vaso de 
alabrastró qué ¿ontiétife restos de conservas  ̂diferentes 
objetos de oro y de marfil; ntí fragmento del trono de
Sardanápalo; varias inscripciones rétetiváS á h e ^ p s  de fes 
personajes de la Historia sagrada, tales como Nabucodo- 
nosor, Satdánápalo y Téglath Phalasar; medras p r e c ia s  
y diversos adornos dé pérsóná; en fin, una serie de (hbu- 
jos hechos en aquellos sitios por artistas europeos y copia* 
dos de masas de piedra que no pueden removerse de los 
limares en que sé han colocado ép un principio, y  que re 
presenten las'formas túás heróicas de los placeres anti
guos ; como cacerías de feóh/banquetes Ae, écc. (C w rrm

<íe—1La'isy qué desde 1 * de Enero de <858 e s t e c e  un 
impuesto sobre los perros <feia ? &
m tínes,y encaraia álasm uniripalidadésla fijácio n d ri¡total. 
La inscripción aé te raza caniqa fiábra de emhmszav poco 
ántés del plazo 'áéñáteáo: dos tóúniéipalidam  te  omipan 
ya deéste^asunto: L a # T a rb é s? sin excppcion <Je categwa, 
fija él impuesto Áobré fes periros éh tré s  gan tes por ca- 
Reza ; la dé t í h a W l A ^  
de granjás y 4e riego?» ¿Ól? í  
indisfrntamente. (Aiale dp Cevénnéé.J 1 , _  ^ '

— ge bah recibidp }¿Hiciás rédéhtes de Bnnterq^e 
ac^éa de teá pesquerías de íslahdíá y dri B^có de T^ra- 
nova. Se teme que la p e s^  del bacalao dé en te. próxima 
temporada m  írisle r^ q % Jp  t los cientos
grandes témpáno^ dé h iá o  han  ccmfeahadb 
mente ,á lo$ pescadores en últimos tieippos. _ ,

Lá péseá qÚe se verificó en lá ultima qúinéeúa de Abrp 
no bá fenidoliúeh éxitp , cóindfe 
llegados con carga súmajiíéplé figura.jm  tal ^téd? Jg 
sas se pú^e j&éYér ¿J precio del pescado, Cbátiwí .. 
va hoV , Ifrí8 én poco tiempo , lante a censa de 
lá escasez de lá mercancía, ¿fimo por lo múclio qtte enee- 
ta el armamento de buques. Por consecuencia de Ja cares* 
tía éxcépcíébaj de los m im ep^ y tes ¿rindéé de

nibles han réclam¿do más qúc fe f óffiinártas
para ém bárcársé; qe iñanéra "qué á u n ? sin  bewéficfe ¡M-* 
guno pára lo$ armadói¿¿í
los prcdoptos dé te ^  J l S í S ? 6*
sube múcho ya sobre el ae tev^fe ^

Y sin embargo T ^  n é p ^ ó  deéitfe, tedas fes 
recibidás #  f e s ^ e s g u e r í ^ l ^ ^ W  m  f  2 $  
déte,primri?a y b #
el ifréélp U  & £  ajto grádo
hasta d  día. "

 DOCUMENTO PARLAMENTARIO. Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley para el 
ofyegúf de la deuda atrasada dé! TtesorO, denofnfyiéda dfJ 

r personal _ . . ..
Los individuos nombrados p m  d ar ah d í é t ^ ^ \ 0  ^  

proyecte de ley presentado á tes Córtes en 4¿dé Bi(¿eh|- 
b re  último por el Gobierno de S. M. , lé hah ^ a ^ ^ ^  
m n  fe mayor detención, y si Wéñ lô
tes r a in e s  ií^ fe é tte n a b ^ , ^iie jte épnten eñ  el proámr
bulo, creen sin embargo qué lia sitúaeioú ánguátíí^á del 
Tesoro lo hace hoy inaceptable; en consecuencia, y des-



pues de haber discutido detenidamente lo q u e , atendidas 
las circunstancias de la Hacienda, es conciliable cóh los de
rechos sagrados dé loas acreedores de la deuda del perafi- 
nal, la comisión propone á la s  Córtes el s igu ien te .,

PROYECÍO d e  ley v 
Artículo 1.° La deuda del personal, que según el a r

ticulo 2.° de la ley de 3 de Agostp de 1851 comprende los 
débitos del Tesoro por sueldos, pensiones y  asignaciones 
personales devengadas desde 4.°de Mayo de 482$ hasta 34 
de Diciembre de 4849 , abrazará también los procedentes: 

.Primero, De las mensualidades rebajadas según las 
leyes de presupuestos de los años 4850 y 4854 , ó de las 
eluses.activas y pasivas , y 

Segunda De las que algunos individuos de las mis
mas clases hubieren devengado y no cobrado en dichos 
años, y el de 1852 , por hallarse á la sazón percibiendo, á 
tít\üo de derecho caducado, ios haberes qué les corres
pondieron en otras épocas ó situaciones.

Art. V  La expresada deuda será convertida en títulos 
al portador sin Ínteres, que se distinguirán de los demas 
efectos públicos. . r  v ' ;

Art, 3.° Dichos títulos serán expedidos en cantidades 
de 4,000, 5,000, 4 0,000 y 20,000; y por los créditos que 
no lleguen á 4 ,000 rs. se emitirán residuos canjeables por 
títulos cuando compongan cantidad suficiente y lo preten
dan los interesados.

Art. 4.°; Se comprenderán en los presupuestos del Es
tado por lo menos 4 2 millones anuales hasta su extinción, 
señalando en el corriente igual suma, aplicables exclusi
vamente á la amortización de los títulos de la deuda del 
personal por medio de compras mensuales en licitación 
pública, como se practica con la deuda amortizable de la 
primera y segunda clase»

Art. 5.° Se declaran compensables como lo son en la 
actualidad, los créditos del personal con los débitos de to
das elaées que hasta fin de 4845 resujten á favor del Te
soro, y admisibles los títulos de dicha Deuda al tipo del 20 
por 4 00 en toda clase de afianzamientos.

Palacio de las Córtes 6 dé JulioMe 4 855.=ttamon Ma
ría Calahava , Presidente.— Antolin de ü dae ta .^E l Mar
ques de Ovieco. .<=» M. Sánchez Silva.

V A R IE D A D E S

DEL ALTRAMUZ COMO ABONO Y COMO ALIMENTO.

Creemos del mayor interés en las presentes circuns
tancias el siguiente artículo publicado en un periódico 
alemán. Puesto que á la falta de abonos y á la escasez de 
yerbas se atribuye, y con razón, la decadencia de la agri
cultura y de la ganadería , nada nos parece mas á propó
sito que ilustrar á nuestros lectores acerca de los medios 
de aumentar los unos y los otros. El altramuz , según se 
re por lo abajo expuesto y según lo acredita la experien
cia que de él se tiene en Valencia y otras provincias de 
España donde se cultiva, satisface cumplidamente las exi
gencias de los labradores y ganaderos que lo usan. Desea
mos con ardor que se generalice su cultivo.

Apenas hay sociedad agrícola, ni químico , ni aficiona
do que no se haya ocupado del Cultivo de los altramuces. 
Los alemanes Tbaér, hoppe, Sprengel, Stockardt, y los 
franceses Gasparin, Payen y Richard han escrito memo
rias luminosas sobre esta planta , fundadas en .sus análi
sis y propia experiencia.

Hay tres clases de altramuces: el blanco, conocido ha
ce mucho tiempo en Francia, y empleado con gran éxito 
en Prusia como abono verde, por Wulfen y Piatzphl Éste 
altramuz tiene en Alemania el inconveniente de helarse 
oon facilidad si se siembra temprano, y en no granar si 
se siembra tarde. En España no tendría este rnconve
niente.

El altramuz azul, que es ménos delicado, Mr. Thaér, 
actual director del Instituto de Miglin , empezó á cultivar
lo hará unos 40 años, y hoy se halla ya muy extendido 
en vista de sus buenos resultados. El altramuz amarillo se 
conoce hace mucho tiempo en Alemania, y es también el 
más extendido en aquel pais y en algunas provincias de 
España.

Cada una de estas clases tiene sus ventajas v sus in
convenientes; El altramuz azul soporta tierras inás secas 
y pobres que el amarillo; sus granos son más gustosos al 
ganado, produce una tercera parte más de ellos, y es su 
recolección la más fácil. En cambio necesita más simiente 
la siembra, y su tallo principal es tan duro que no apro
vecha para nada. El amarillo padece ménos con las malas 
yerbas; al revés que el azu l, que exige un suelo limpio, 
por lo cual necesita una ó dos escardas. Se dice que el 
centeno prospera mejor sobre el rastrojo del altramuz 
amarillo que sobre el del azul.

La grande importancia de los altramuces en general 
consiste en su doble propiedad de ser una de las plantas 
mejores para abono que se conocen, y de poder criarse en 
terrenos pobrísimos areniscos, secos y exentos de cal; de 
este modo se aprovechan los que no pueden llevar otras 
semillas para el sustento del ganado y para beneficiar 
tierras fértiles, á lo cuál Sin duda se debe e l que los la
bradores de las llanuras areniscas del Norte dé Alemania 
y de las cercanías de Berlín empiecen á dar tanta impor
tancia al cultivo de esta planta.

Los altramuces no se crian bien en un terreno calizo, 
ó cuyo subsuelo sea húmedo. Tampoco conviene sembrar
los en  terrenos de desmonte * á no ser que antes la maleza 
se quemé para hacer saludables las sales; regularmente la 
siembra se verifica en los rastrojos, y asi hay la ventaja 
de que la tierra no descanse. En la Marca de Brandebur- 
go', en p ru sia , donde,antiguamente había unos pastos mi
serables; y cuyas tierras podían llevar solo un mal cen
teno de seis en seis años, ahora alternan altramuces ama
rillos, sembrados en flor, y centeno. Las cosechas de este 
cada año son más abundantes, habiéndose formado una 
capa de humus fértilísima sobre al terreno.

Con el mismo buen éxito se emplean los altramuces 
como abono verde para la cebada, la avena y las patatas.

Koppe ha notado que cuando esta planta florece ai 
mismo tiempo que un  trigo ó un centeno vecino, abor
ten las espigas más próximas: observación confirmada por 
muchos labradores. Al contrario, parece favorecer la ve- 
jetacion de la avena, de la algarroba , de los guisantes y 
de las habas , con cuyos frutos crece al mismo tiempo. 7

En Prusia se siembran los altramuces que han de 
guardarse para cosecha de simiente á mediados, de Abril 
y principios de Mayo, cuando la planta se destina para 
forraje. Conviene que ja  tierrá esté bien m ullida; los gra
nos no\ deben sembrarse á gran profundidad; si llueve 
m ucho, apenas deben cubrirse. Cuando se destina para 
forraje el sembrado, debe arrojarse doble semilla. \

Guando la siembra es para uSurla como abono verde, 
ha deenterrarse la planta por medio del arado, luego 
que los tallos más altos esten en completa florescencia, y 
las vainas inferiores empiecen á oscurecerse. La siembra 
del centeno no ha de verificarse hasta tres semanas des
pués de haberse enterrado la planta cuando él suelo se 
hubiese sentado.

; Los altramuces pueden, usarse por si solos, ó mez
clados con . alfalfa y paja como forraje verde. El ganado 
lanar los come perfectamente durante el otoño. y engor
da con este alimento: un pastor de las cercanías de Berlín 
dió de pienso el año pasado esta planta á sus ovejas hasta 
mediados de invierno; la intemperie no alteró sus bue
nas cualidades nutritivas. La lana de Jas reses que la co
men pierde algún grado de finura, siii dqda porque la 
sangre que la da suavidad sufre alguna ligera descompo
sición.., ■ .. : ’ -

Los altramuces no contienen ni fécula ni parte azuca
rada, ó si la contienen en el estado de perfecta madurez 
según algunos químicos, es en cortísima cantidad; las sus
tancias que más abundan ten ellos son'las azoadas. Su com
posición química es muy semejante á la de los fríjoles 
nabos, y algarrobas; en cuya categoría deben colocarse. ’ 

También se parecen mucho empleados comó alimentos 
á estas y otras semillas. Nodeben darse con exceso á ios
animales, sino mezclados,si és posible, á otras sustancias.
Si los comiesen solas las vacas, tomáriá un gusto un poco 
desagradable. la leche. Los caballos los eomen con avi
dez alternando con las zanahorias. Los cerdos, y también 
las ovejas, gustan mucho de esfa semilla convertida en 
h a m a  y amasada^con p ja ,4. i ,

Hé aíjúí lá coriiposicioñ química-de los altramuces:

Sustancias azoadas solubleá (albúmina legumi-
>  nósa.)-/.»   ..........       |5  66/400
Sustancian azoadas insolubles. . ,    ___. . . . . .  4 4 94/400
Goma.. . .  . . . ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |  5/4 00
A zúcar.           ...............  2’ 73/400
Materias gelatinas insolubles ....... , 49 27/4 00
Sustancias amargas acídulas    ......................8 23/4 oo
Aceite g raso ..: ..V. v. , . . . .  3 33/400
Réana amarga             4 36/400
P^rte qjosía           .............. . .  ^  ;  H (8 82 400
Materias minerales (cal, magnesia, óxido de

h ie rro , sílice, ácido fosfórico)....................   i  45 jqo
• ; q  . -  {Ego de. la G m a d e ria .)

O B S E R V A C IO N E S

sobre ei resúmen general de los estados de navegación y comercio entre 
.España y sas cotonas y Malta dároste el año de 1864, dkigMa él Señor 
Minístiro dé Estado jo t D. Háeido 'do fove y fievia, fidnsal de S, M. 

t e a  isla.

PRIMERA PARTS

NAVEGACION EftfBE ESPAÑA Y MALTA EN 4 854, SU COMPARACION
CON L06 ANOS ANTERIORES, Y MEDIOS Dfí AUMENTARIA,

Según consta en los apuntos estados, llegaron á Malta 
en el ano que acaba de trascurrir 4 4 buques de vela y dos 
ae vapor; es decir , 46 buques españoles en todo» Én 4853 
llegaron solamente siete * y en.tós años anteriores no pa
saban de dos á tres áhháleis; de manera que desde la de
cadencia d é  nuestro comercio en Levante nunca llegaron 
tanto* comó en el año próximo pasadm Ocho de eflos vi
nieron directamente de puntos españoles: pero todos con 
Cargamento. •

n,ñmero de salidas de buques nacionales $ará Es- 
pana fué d§ tres, tanto en este año teónit) efi el anterior.

Treinta y dos velas extrhñjéras llegaron directamente 
de E raría : nuevo Con productos españoles; cuatro con 
productos extranjeros, y 49 en. lastre. En 4853 el número 
de arribos fue m ayor, pues llegaron á 69: seis con pro
ductos espáñoles; uno con productos extranjeros, y 62 en 
lastre. La ocupación que ofrecen las expediciones á Cri
mea es la causa del descenso, de la llegada directa de Es- 
pana, en el año último, con respecto á buques extranje
ros ; pero fueron más y más ricós los cargamentos que 
condujeron este año qué los del an terio r, según se verá 
en el lugar oportuno.

Salieron directamente para España 46 buques extran
je ros, de los cuales solo uno llevó cargamento; los demas 
íueron á cargar sal y frutas por falta de otro retorno del 
Mediterráneo para los mares del Norte. En el año de 4853 
soló salieron directamente dos, y sin cargamento alguno.

5ero por más que sean satisfactorios los estados de 
nuestra navegación en Malta, en el año que analizo (com
parativamente con los anteriores.) están áun muy lejos de 
ser lo que debieran, atendida la extensión de nuestras 
costas y las buenas cualidades de nuestros marineros.

En la memoria correspondiente á 4853 hice ver las 
ventajas que reportaría una línea de vapores que desde 
Valencia atravesase el Mediterráneo hasta Alejandría, 
acortando la distancia de Madrid con las Islas Filipinas; y 
confirmando lo que entóneos d ije , no puedo ménos de 
encomendar aquel pensamiento á la cuidadosa atención 
deV.E.

El pabellón español, que por casualidad solamente se 
vió el año último en Alejandría y el mar Negro, es alli 
poco ménos que desconocido, asi como en las aguas de los 
Dardanelos, en Grecia, en Siria y en casi todo el Mediter
ráneo, si se exceptúan Marsella, Genova, Liorna, Trieste 
y esta Isla.

Todos nuestros esfuerzos deben dirigirse á empeñarle 
en la lucha mercantil que hace tiempo se sostiene en 
Oriente, y que se aumentará cuando cese la lucha de ar
mas que alli se agita.

Los medios que para ella se deben, en mi alcance, 
emplear los he expuesto diferentes veces á esa Secretalia 
en las memorias comerciales que he tenido la honra de 
dirigirle desdé Grecia, desde Nápoles y desde esta misma 
plaza. Ahora los enunciaré nuevamente, y añadiré algunos 
otros sugeridos por mi constante-observación y estudio en 
la materia.

Son de dos clases. Los unos, dirigidos á aumentar nues
tro comercio y consecuentemente nuestra navegación; 
estos los reservo para la segunda parte de esta memoria! 
Los otros, que se refieren tan solo á la navegación, á la 
grande industria de conducción marítima á que estamos 
llamados por la naturaleza, sobre todo en el Mediterráneo; 
á esa grande industria, principal alimento del reino grie
go y causa de la prosperidad de Génova¿ de Liorna y-de 
estas pequeñas islas, que cuentan 4 50 buques de alto 
porte y 70 de porte menor: es decir, un buque por cada 
564 habitantes. .

Nuestra marina mercante, particularmente la catala
na, aumentó algún tanto en estos últimos años; pero no 
solo no puede ocuparse como debiera de las conducciones 
del comercio extranjero, expecialmente en el Mediterrá
neo, sino que no basta áun á cubrir las atenciones del 
nuestro, y no bastará nunca siguiendo en las condicio
nes en que se encuentra.

Y aqui suplico á V. E. no me tache de arrogante si 
expongo francamente mi opinión en un  punto que se 
juzga dificilísimo, y que para mí es de muy fácil solu
ción : hablo de la libre admisión de buques como mercancía, 
ó lo que es lo mismo, de la facilitación de nuestra bande
ra á buques construidos en el extranjero. Miéntras esto no 
se verifique, ni bastarán nuestros buques á las necesida
des de nuestro comercio en el Océano, ni podrán oom- 
petir en las conducciones del comercio extranjero en 
aquel mar , y mucho ménos en el Mediterráneo. Voy á 
demostrarlo.

Sea efecto de la escasez de maderas de construcción, 
sea lo caro de la mano de obra, y sea si se quiere hasta 
la solidez y esmero de la construcción española, es lo cier
to que nuestros buques son los más caros del mundo.

En mi sistema comercial de Grecia hice ver que cos
taba alli la construcción de buques á razón de unos 33 
duros la tonelada , siendo de maderas blandas : la de Mal
ta , que tiené mejores condiciones, no pasa de 40 , y las 
de Francia é Italia, que exceden bastante á estas canti
dades, son sin embargo mucho más baratas que la espa
ñola. Ahora bien  ̂siendo los fletes del Mediterráneo , en 
su mayor p arte , de artículos de poco valor, como el car
bón , ó de mucho volumen, como la lana, los precios de 
los mismos son siempre bajos ; y costando el buque espa
ñol el doble que el griego ó el maltés, es evidente que en 
muchos casos el precio del flete no pagará ni el inferes 
del dinero que representa nuestro buque; y  áun en los 
casos en que lo pague y deje una pequeña ganancia, ¿có
mo pueden competir dos banderas en una misma indus
tria si la una necesita doble capital que la otra para ob
tener la misma ganancia?

Tal e s , Exemo. S r., el estado de la marina mercante 
española, y tal será constantemente miéntras no desapa
rezca la prohibición de adquirir buques en el extranjero. 
Niños deben detener, para poner en planta esta medida 
anti económica, contemplaciones con nuestros construc
tores, puesto que la justicia , ia libertad mercantil y la 
ciencia económica están en oposición con sus deplora
bles privilegios. Y en efecto, privar á los armadores de 
duplicar su capital con adquirir dos buques de igual ca
bida en lugar de uno ¿no es privar á la nación de este 
aumento de capitales? Imposibilitar á nuestra bandera 
para la participación de los fletes del Mediterráneo ¿ no 
es privar á la nación del producto de los mismos? ¿No es 
oscurecer nuestro pabellón ? ¿No es rebajar nuestra in
fluencia m ercantil, y por consiguiente nuestra influencia 
política, hoy inseparable de aquella?

Ni basta observar que determinados buques extranje
ros tengan peores condiciones que los nuestros, ni que 
ciertas maderas blandas sean de más corta duración que 
las que se emplean para construir nuestros buques. Estas 
observaciones, asi como su apreciación, deben ser objeto 
de cálculo para los armadores en justo uso de la libertad 
que la ley debe garantirles; nunca objeto de determina
ciones fiscales, porque hay momentos en que la excelen
cia de la Gonstruccion es Un verdadero perjuicio si se tar
da .el momento de la salida á la mar; y hay otros en los 
cuáles la duración del buque no entra para nada en los 
cálculos d d  que lo adquiere, porque cuenta deshacerse de 
él pasadas circunstancias felices para los fletes, que son 
por regla general de corta duración. Asi sucedió en Gre
cia en la crisis de cereales de 4845 á 4846. El comercio 
griego adquirió en aquel año un número extraordinario 
de buques que le reportaron inmensas ganancias, y luego 
se deshizo de ellos. Asi sucede en este momento con la 
marina mercante francesa, inglesa é italiana, ocupada 
eñ conducciones á Constanjinopla y Crimea. Si los buques 
fuesen de mejores condiciones , y "por consiguiente más 
caros, las ganancias de los fletes hubieran sido menores, 
porque debe deducirse de ellas el ínteres del capital que 
cada buque representa. Déjense pues estos cálculos al ín
teres individual; y si se quiere que nuestra navegación 
salga del miserable estado en que se halla , permítase á los 
armadores adquirir, donde mejor les parezca, un buque 
de 200 toneladas, con el mismo precio que les cuesta en 
España la construcción de uno de 400: que con esto no 
se habrá hecho más que devolvérles un derecho que nun
ca ha debido arrebatárseles. "

Ni baste decir qué existe dicho derecho para los bu
ques que pasan de 400 toneladas, pues estos són los que 
el comercio reclama en menor cantidad, y á los que pre
cisamente exige mejores condiciones. Los ingleses llevan 
la facilitación á los armadores hasta no exigir la naciona
lidad de la tripulación sino solamente para el Capitón. Dejo 
esta nueva cuestión por creerla de un órden secundario 
á la primera; pero si se debe juzgar de ella por los re
sultados que produce , mucho dice en su favor el diario 
aumento de aquella marina mercante.

¡Se continuará.}

SECCION COMERCIAL.

A lic a n te  30 de Junio.—N uestro  m ercado en  general 
se halla paralizado. La última transacción ha sido la vente

de un registro d$.;a z ú c a £ l a  Habana: 34¿ cájas blanco
á rs. 35 , y 400 cajas quebrado á í s. 28 por arroba caste
llana efl bordo; , ^

Él bacalao escasea: el labrador falta enteramente, y 
el de curación, con muy pocas existencias, se vende de 
reales i *t> á 450 por qu in til valenciano* >’

Los cacaos escasean, y soló dé Guáya<raíl hay una ré- 
guiar existencia, midiéndose:

Caracas de rs, 6.  Garúpano de á %  Gua
yaquil P/t á 2 ^ .  (tobtóo por libra de Í 2
onzas. . .. 7 . ■ .

Los clavillos en inducidas partidas de rs. 3#  á 3J4 
libra de 42 onzas. Pimienta de rs. 66 é 70 por arroba va
lenciana. Gafé de ps. 4 á 4 í.j£>r qúintal váJeiícianó. 
Canela de Ceilah dé 44 á 45 rs. libra de 42 onzas. Ifonila 
de rs. 7% á 8  ̂ * ,

Azúcares floretes á 43 y 53 por arropa valenciana, 
surtido quebrado de segunda solo rs. 43, el blanco es
casea.

Los cereales con regulares entradas de la Mancha se 
compran: candeal de rs. 53 á 54. Jeja 48 á 50 por fanega. 
La nueva cosecha de cebada es reducida, y se obtiene á 
reales 400 por cahiz de 434 fanegas. La vieja con pocos 
vendedores dé ró. 402 á 404 por id: id:

Las harinas de Aranjuez de prímeTa clase á rs. 24J4, 
segunda superior á rs. 80 por arroba valenciana.

Las de Villalgordo de 24 á 26 según clase.
La abundancia de sardinas que hemos tenido la pasa

da temporada han dejado existencias de este salado que 
se están arrojando al mar.

La pendiente cosecha de almendra promete ser muy 
regular, como también la de aceite. \E. de M.)

B a r c e l o n a  2  de Jidio.—La situación del mercado de 
nuestra plaza no ha sufrido alteración notable en la se
mana que acaba de trascurrir.

Los algodones, á consecuencia de la alza en los mer
cados de los Estados de la Union , han continuado soste
niendo con firmeza sus cotizaciones.

Al principio de la semana se notó mucha animación 
por parte de los compradores, por cuyo motivo se reali
zaron 300 balas del de Charleston á 4 8 % ps. sene., colo
cándose al detall á 4 8 y 4 8

Varias partidas del de Nueva Orleans han obtenido 4 9 */í 
pesos sencillos, logrando las calidades mejores hasta 4 9 %  

Posteriormente las inesperadas noticias recibidas de 
Madrid sobre innovación en el arancel de la industria al
godonera han venido á afectar de un modo marcado este 
ram o, el principal de nuestro comercio. Por este motivo 
hemos visto que á última hora quedaba este artículo con 
algupa paralización; paralización que á no dudar se con
vertirá en baja si en efecto se lleva adelante la reforma 
arancelaria. No es de nuestra incumbencia mezclarnos en 
esta cuestión; pero sí nos será licito suplicar, como supli
camos al Gobierno, que medite con detención asunto tan 
importante. El comercio de Cataluña en general se resen
tiría de ella; y nosotros, que no deseamos más que su pro
greso, no podemos transigir con esa clase de innovaciones 
que, léjos de aumentarlo, no harían más que reducirlo.

Por lo demas, las operaciones en los demas artículos, 
como ántes dejamos manifestado, han seguido bastante 
animadas, pero sin variación en los precios que consig
nados dejamos en nuestra revista de la semana anterior.

Se han colocado durante esta un número muy regu
lar de pipas de aguardiente de caña. Sabemos la realiza
ción de 80 pipas ae 49 á 20° que se han pagado á pesos 
fuertes 44£, 60 dé 20 á 24.que han obtenido pesos fuertes 
43£ y la de otras 30 de igual graduación que se han cedi
do á pesos fuertes 60 pagados derechos.

En aceites se ha efectuado asimismo la venta de 40 pipas 
llegadas últimamente de Sevilla al precio de 28 sueldos 7^ 
dineros cuartal.

Los trigos han continuado sosteniendo sus precios, 
verificándose varias ventas de los de Alicante. El candeal, 
enagenado en partidas de 300, 400 y 600 cuarteras, ha lo
grado de 20£ á 20f  pesetas cuartera, realizándose igual
mente 400 cuarteras jeja de dicha procedencia á 49 pesetas.

Algunas partidas de trigo de Aragón muy superior se 
han vendido según clase de 49 á 49 f  pesetas. Con los pro
cedentes de Andalucía no se ha efectuado operación alguna.

Las harinas han seguido muy encalmadas, particular
mente las procedentes de Santander, cuyo consumo va re
duciéndose á causa de sus elevados precios. No sucede asi 
con las de Zaragoza, cuyos límites ménos elevados y ex
celente calidad inducen á nuestros panaderos á extender 
su consumo.

Gon todo se han realizado algunos sacos de primera del 
primer punto, marcas la 24 Pórtolin, Dos gemelas y Cala
horra á 23^ pesetas quintal, detallándose las de Aragón, 
también de primera, á 22 y 22¿ pesetas quintal.

Finalmente, concuirenios esta revista diciendo que 
en vinos solo se han hecho Jas transacciones precisas al 
consumo local. [Corona de Aragón.)

B il b a o  3 de Julio.—Nuestro mercado de cereales prosi
gue ofreciendo el aspecto mismo que hace ocho dias, por 
cuya razón poco nos hemos de ocupar en enumerar 

]os detalles que representan las transacciones habidas.
Hánse realizado algunas, ya para completar antiguos 

cargamentos, cuanto para otros nuevos, sin embargo de 
que han acudido demandas; más como no son grandes 
los acopios ó existencias, la especulación apénas ha po
dido hallar márgen para realizar algunos tratos.

Las cantidades enagenadas jno pasarán de 42,000 fa * 
negas de las clases más comunes y corrientes en nuestra 
plaza, las cuales en sus diferentes calidades han alcanza
do estos precios:

Trigo del pais bueno 56 á 57 rs. fánega vizcaína.
Dicho blanquillo de Burgos 56 á 57 id.
Dicho superior de Campos 60 id.
Dicho rojo de id. 55 á 56, todos ellos en almacén y 

medida vizcaína.
En maiz se han verificado algunos, aunque pocos, tra

tos. La necesidad de este grano en las plazas gallegas, en 
las cuales ios precios son elevadísimos; las pocas existen
cias que poseen, y el porvenir iunesto que las amenaza 
dan vuelo al precio de este grano, que corre en Bilbao de 
39 á 40 r s . , precios á que se han verificado las últimas 
ventas. No tenemos ningunas existencias.

Los cargamentos salidos de nuestro puerto en los me
ses anteriores han hallado buena y segura venta, hacién
dose algunas clases con excelente prima.

En los mercados franceses prosiguen nuevas alzas en 
los trigos, no obstante que las apariencias que observa
mos en las últimas noticias que acabamos de recibir nos 
inducen' á creer que declinarán algún tanto. También alli 
como en Inglaterra la mejoría de los campos en estos úl
timos dias, ei haberse levantado los trigos esparcidos por 
el suelo á consecuencia de las lluvias, y la florescencia 
que ha venido á cubrir las espigas, ha animado al labra
d o r , entibiando las pretensiones de los tenedores, v per
mitido al comprador la esperanza de poder en breve en
trar en tratos de importancia. Aunque los tres para nos
otros grandes mercados franceses, Nantes, Havre y Bur
deos sostienen sus precios con firmeza, dentro de "breves 
dias será muy probable que el alza decline y amengüen 
por consiguiente estos.

El movimiento de las harinas en la plaza ha sido se
mejante al de los trigos. Hoy se encuentran completamen
te encalmadas y alcanzan los precios de

24 % á 22 rs. arroba de la primera clase.
4 8 % á 49 ——  las segundas.
4 6 á 4 7 —— las terceras.

El bacalao ha tenido un movimiento extraordinario en 
nuestio puerto. De este salado nos hallamos grandemente 
provistos, y sin equivocarnos podemos asegurar que nin
guna plaza española podrá presentar un acopio como el 
que ha existido y aun existe én la nuestra. A consecuen
cia de los repetidos arribos los precios han caminado á la 
baja; y aun cuando salen crecidas cantidades por las vias 
de mar y tie rrá , no son ellas tantas como para poder sos
tener las pretensiones no muy lejanas de la especulación.

La lista de importación del extranjero habrá puesto en 
conocimiento del lector de esta sección de nuestro perió
dico las cantidades alijadas en la plaza, y sus precios res
pectivos son estos:

Escocia superior  240 rs. quintal.
Idem marchante. . . . . . .  4 20
Noruegá de p rim e ra .... 430
Dicha desegunda. . . . . .  424

Las calidades de Irlandias y Truchuelas no existen. 
Cueros.— Escasos son los arribos de este artículo du

rante la ultima temporada. Acaba de llegar del punto pro
ductor el bergantín Juan que ha descargado 4,534 cueros 
de Buenos-Aires. En Coruña y Santander, á donde con es
calas venia, dejó él resto del cargamento.

Las cantidades vendidas anteriormente, y el tipo en aue 
esta clase se ha fijado es de 43 */% cuartos la libra viz
caína. j

Azúcar. — Después de lo que tenemos expresado en 
nuestro numero anterior, 110 hemos tenido recaladas de 
este dulce én cantidades crecidas. Han eambiado de manos 
algunas partidas en la plaza, y  los precios á que podemos
anotarlas son las siguientes:

Blanco superior 4 2 /1 pesos quintal.
Blanco bajo 44 % »
Blanquillo. \ \  »
Dorados en sus ) . A „  „
clases diversas. I Y ^  *

Cacaos.— Después de lo que digimos acerca de este rico 
grano jen nuestra revista anterior, nada podemos añadir 
por lo que repeeta á nuevos arribos. Espérense algunas 
partidas clase Guayaquil procedente de Cádiz. De la 
de Caracas existentes en la plaza solo se han enagenado 
algunas partiditas á  ios precios mismos que manifestamos

Canela. — Siguen despachándose por la arriería caste
llana las partidas últimamente llegadas de Inglaterra. Su£ 
precios son los siguientes:

Primera clase 24 ̂  reales libra.
Primera segunda? id. 48 y 48#.

Segunda id. 47 y 47#.
Tercera id. 46^

Fierros del pais. Desde nuestra última revista han 
(tomado todos los artículos de ferrería del pais alguna mas 
estimación con motivo de haberse hecho algunos embar
ques y ser cortas las labranzas da las terrerías. Las exis- 

. tencias de planchuela son muy reducidas * por loque juz
gamos que á póéas órdenes de embarques que áe reciban 
subirán los precios ántes de que den principio las la
branzas del invierno próximo.

Los precios corrientes pueden considerarse hoy;
Fierro planchuela delgado en barras cortas y largas de 

402 á 404 según clase quintal macho.
íd! c S r id o .  j - - d« <00 á 103 quintal id.
Rejas de a r a r . . . . . . -------    150 rs. quintal id
Sartenes 24 á 24 y% rs. docena. <
Aceros de 4 1.« gruesq a 'X¡% rs. arroba, i u

¿ de 6 id. id. a 2 6# .  id. ■ |
» deg íd .  id. á 25# id. )

Cádiz de Junio.— Aceite de d iv a .— Continúan 
siendo muy escasas las importaciones en pláza de este 
liquido, sosteniéndose sus precios desde 42# á 43#. Este 
escasez que hace ya algunas semanas venimos consignan
do en nuestras revistas es múy natural, hallándonos en 
la época de cosechar las primeras peinillas; la arriería, que 
nos entraba este líquido, se dedica con preferencia á las 
faéflas dé recolección de aquellas, y por consiguiente 
abandona el tráfico de aceite con nuestro mercado, que
sea dicho de paso, ño lo ejercita sino como recurso en el
invierno por carecer de otros portes y no por la útilidad 
que en ello alcanza. Ya se ve, si tuviéramos hecho nues
tro ferro-carril, no tendríamos que depender de estas 
circunstancias; nos sobraría ei aceite y otros artículos que 
no son aceite; lo adquiriríamos más barato, y hasta ten
dríamos menos que escribir en nuestras revistas, porque 
nos ahorraríamos entrar en estas explicaciones.

Aguardiente de caña.—No sabemos se hayan hecho tran
sacciones de este líquido: ya saben nuestros lectores q;úe 
son de bastante consideración sus existencias; y  sus pre
cios, que deben reputarse nominales, continúan de 50 á 
52 ps. fs. pipa.

Id. espíritu.—Hemos tenido algunos arribos de Levante 
que han aumentado las existencias ; pero no obstante 
algunas transacciones que sabemos se han efectuado du
rante la semana, desde 468 á 470 ps. fs. pipa, han mejo
rado algo la situación dé este artículo, y hacen esperai 
que si continúan salga completamente del estado de calms 
en que hasta ahora ha estado.

Anís limpio.—Una partida se ha presentado en el mer 
cado, y solicitan por ella sus tenedores á 450 rs. quintal 
No tenemos noticia se haya enagenado.

Azafrán.—Tampoco sabemos que en la semana que 
revistamos se hayan efectuado transacciones de este vege 
tal. Los precios que conocemos en plaza, y que estimamos 
nominales, son de 400 á 404 rs. yn. por libra. Hay bas
tantes existencias.

Arroz.—Los nuevos arribos que hemos tenido de este 
grano han motivado alguna ventas, que se han realizado 
á 22 y 22# por las ciases inferiores, y desde este límite 
hasta 25 por las medianas y superiores. Aunque algunas 
partidas se han tomado para el consumo, las de más con
sideración las destinan sus compradores para extracción.

Azúcar. — Como según llevamos dicho carecemos de 
arribos de este dulce, han sido pocas las transacciones 
verificadas durante la presente semana. Sin embargo, los 
precios se han sostenido mas bien con tendencias de algu
na alza. A las noticias que publicamos cuando llegó el cor- 
reo, y que nos hicieron calcular la subida, tenemos que 
añadir las llegadas últimamente, y que vienen á confir
mar los fundamentos de nuestra opinión. Concluida ya la 
nueva zafra, y en vista de haber sido notablemente me
nor que la del año último, los cosecheros se abstenían de 
vender, prometiéndose ó esperando precios más elevados 
cuando lasnecesidades de Europa aumentasen el nú mere 
de órdenes. Por otra parte, sea á consecuencia de varia
ciones atmosféricas, ó acaso porque las cañas no se han 
criado con toda la fuerza y lozanía necesarias para pro
ducir buen dulce, ¿ la fecha de las noticias á que nos re
ferimos los azúcares empezaban á flojar, esto es , á ad
quirir prematuramente alguna humedad, perdiendo por 
consiguiente la soltura y sequedad de que nunca carecen 
hasta más avanzada la estación , y cuya circunstancia las 
hace desmerecer algo. Por estas causas creemos no equi
vocarnos al esperar la subida que no dejan de indicar los 
tenedores de nuestro mercado. Los precios en depósito, con 
arreglo á las últimas ventas, son 34 á 38 rs. arroba por 
los blancos , 27 á 34 por los quebrados y 24 á 25# por los 
coguchos.

Gafé.— Algún movimiento ha conseguido este grano 
en estos dias: sabemos de algunas transacciones en las 
que obtuvo el de Cuba 40# á 40#,  y 4 0#  ¿ 4 4 el de Puer
to-Rico.

Cacao Caracas.—Sin alteración en los precios que ano
tamos el jueves, han ocurrido pocas ventas, si bien esta 
clase por lo general está reducida al detall.

Id. Guayaquil.-—Han, cambiado de mano algunas peque
ñas partidas á 9 ps. fs. fanega en depósito, y 4 2 yí despa
chado.

Jabón de Mallorca. — Ha habido algunas entradas de 
esta pasta, que se han colocado con solicitud de los com
pradores á 7 #  ps. fs. Llama la atención la firmeza con 
que sostiene este elevado precio, y mucho más que no 
pueda obtenerse más barato de las fábricas de Sevilla y 
Málaga si se considera que de uno y otro punto exportan 
los mallorquines el aceite para su elaboración.

Palo campeche. — Muy escasas existencias: no sabe
mos de venta alguna: continúa detallándose de 40 á 42 rs. 
El Nicaragua y el Silbulcao sostienen sus anteriores 
precios.

Yino tinto.—En medio de la paralización en que esta
ba hace mucho tiempo este líquido, no ha dejado de sor
prendernos la noticia de haberse vendido en la semana 
varias partidas que sumarán sobre unas 600 pipas. Los 
precios qué han obtenido han sido de 38 á 40 ps. fs. pipa, 
y alguna fracción de clase muy buena á 44. Ha habido 
algunos arribos en la sem ana, y en vista de la animación 
que ha logrado podemos decir que no, faltarán transaccio
nes en la semana próxima.

Palencia 27  de Junio.— Desde ántés de ayer han 
vuelto á animarse la transacciones de trigos en esta é in
mediaciones. Ayer se pagó al detall de 40# á 40# rs. fa
nega de 92 libras, y á este precio ofrecían por un carga
mento que no quiso ceder el tenedor. Hoy se paga á 41 en 
el Serrón , y el alza continúa con probabilidad de pro
greso. La dificultad en adquirir dicho artículo se aumen
ta cada día, y todas las noticias que recibo del radio de 
algunas leguas vienen conformes en que las existencias 
se agotan; y s i , como es probable, se dilata el corte de 
las aguas del canal (de que no hay noticia todavía de la 
Dirección Central) es fácil no se hallen los trigos necesa
rios para sostener las fábricas en movimiento la elabora
ción completa. Creo que todos los interesados en este ne
gocio y en la conservación del órden deben tomar minu
ciosos informes respecto de un asunto de tanta trascen
dencia , obrando prudentemente con arreglo á lo que 
arrojasen los datos reunidos.

Tal vez mis amigos y corresponsales hayan exagerado 
algo lo que realmente existe; pero tampoco conviene abri
gar una confianza ilimitada , y en tales casos debe regu
larse el proceder futuro al resultado que ofrezca un dete
nido, imparcial y colectivo exámen. Obrando aislados fia
da se obtiene; y si los fabricantes de harinas y especula
dores en trigos comprenden sus intereses, deben formar 
un cuerpo compacto á la par que respetable que puedan 
conseguir del Gobierno las mejoras lócales reclamadas tan 
justamente por Castilla para salir del estado abatido en 
que se encuentra. El art. 9.° del proyecto de lev presenta
do á las Córtes por el Sr. Bruil, Ministro de* Hacienda 
prueba de una manera evidente la deferencia que tiene el 
Gobierno con la industria catalana, debida á la enérgica 
actitud con que han defendido sus intereses y derechos- 
v debe servir de ejemplo á todos los que deseen el ade
lanto próspero de este pais , para un ir sus esfuerzos á un 
fin común, si desean evitar la repetición de decretos tan 
ruinosos como el del impuesto sobre trigoé y harinas á 
la vez que lograr la protección que merece una industria 
de mayor entidad é importancia que la algodonera —No 
han variado los cambios. [B. del de S.)

S a n t a n d e r  2  de Julio.—Harinas de primera.—La sema
na última ha pasado bajo la influencia de compromisos 
mútuos , y no han llamado la atención de los especulado
res los nuevos avisos del extranjero. Por eso las operacio
nes que durante ella se han verificado han sido tan solo 
de harinas disponibles, y para entregar en los primeros 
dias, sin que á k  vez se hayan vendido partidas de 
consideración. Los precios han fluctuado entre v £3 
reales arroba, como hemos dado á conocer á nuestros lec
tores con toda la  posible puntualidad. Alguna que otra 
operación se ha hecho también para todo este mes y el que 
viene á precio de 22 rs. arroba; pero esto no fija la mar
cha del .mercado, puesto que á más de tener estas tran
sacciones sus condiciones particulares, no han sido imita
das por la mayor parte de los vendedores; En prueba de 
ello nos referiuios al aspecto que hoy presenta la 
plaza: nótanse pedidos para Agosto» Setiembre v áun 
para Octubre, aunque se ofrecen precios efue no son ad
mitidos. Para este mes y el que viene se pagan 8* rs. ar
roba por marcas superiores que no quieren ceder ménos 
de 22# y 22#.

Segundas y  terceras.—Siguen estas clases faltas de mo- 
ymnentoj oue tampoco se ha notad* ^

semana última. Parece qúé se ha vendido una regular 
partida de segunda á precia de 48# rs. drrpéa.

T rig a s .tr ía d a  a&olutamente podemos apttdfar de 
nuevo ¿respecto de este grano» Entregados á la espeétatiYa 
los pedidores, filtole el impulso de tos mercados ingleses /. 
para adquirir'nuevo movimiento. Para entregar en este, 
mes y ei próximo se han ofrecido partidas en Ta semana 
anterior á 59 aqui y 57 en Requejada por las 96 libros 
en almacén. Las ofertas no, han sido aceptadas. Igual as
pecto presenta hoy este artículo.

Cebada.—Soto al menudo se observan pedidos de ella 
á precios N bastante varios; pero es muy probable que se 
surtan aqui de este articuló los pueblos dej interior hasta 
44 y 45 leguas dé distancia. Esta irregularidad está ex
plicada por el precio alto que ttene en Castilla y la difi
cultad de los arrastres hácia la costa.

Maiz.—No sabemos que haya habido operación nota
ble , sino én pequeñas partidas al menudeo. Las regula
res partidas que hay en primeras manos parece que sea 
de mal grano, á cuya circunstancia deben la falta de 
venta.

Azúcar.—En nada h á : variado la situación de esíe 
dulce en el mercado desde nuestra última revista, no ha
biendo habido en la semana otras operaciones que las do 
329 éajass que detallamos á continuación:
200 surtidas de #  blanco corrjente y de #  de dorado ,60  

bueno y 74 bajo, á 3 5 #  rs., arroba precio común. 
429 dorado solo, clase regular á bueno, á 34 id

CaCao Caracas.—La falta absoluta de entradas en la 
semana dé este fruto, y la firmeza con que siguen sos
teniendo sus pretensiones los tenedores de las cortas exis
tencias que hay en la plaza en primeras manos, han sido 
motivos suficientes para producir la paralización que, se 
observa de unos dias á esta parte en las transacciones de 
este artículo. Los de buena calidad obtendrán de 39 á 39# 
pesos, y de 44 á 42 los superiores.

Bacalao.—Desde la última revista han recalado á nues
tro puerto dos cargamentos de este pescado, de los cuales 
sabemos que uno de ellos, el Jesús del Monte, es de la úl
tima pesca, y que se está detallando desde 430 á 436 rea- ■ 
les quintal, según clases.

Aguardiente de caña.—Sigue la plaza abundantemente 
surtida y con tendencia de baja. Las operaciones están 
paralizadas, é ignoramos se haya hecho ninguna oferta á 
las numerosas partidas que se hallan en primeras manos. 
La última venta que anunciamos en la revista anterior 
fué á 39 pfs. pipa, y se han exportado para Nantes en la 
semana que revistamos 4 40 pipas.

Idem de Cataluña.—Continúan sin variación y no sa
bemos de ninguna venta.

Aceite.—La falta de arribos que experimenta la plaza 
desde algunas semanas es la causa de que haya mejora
do un poco su precio.

Jabón.—Van disminuyendo diariamente las existen
cias que había de esta pasta y escaseando las entradas, por 
cuya razón su precio ha tomado algún favori

Arroz.—Escasean las ciases superiores.
En los demás artículos no hay variación.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cirilo Obispo y mártir.
Fué este dignísimo Prelado uno de tos más célebres de 

los primeros siglos de la Iglesia por la pureza de sus cos
tumbres y caridad eyangélica. A los 34 años le consagra
ron con tan buenos antecedentes Obispo de Creta, su pa
tria ; y en los 42 años que mediaron desde la muerte del 
Emperador Severo hasta la elección de Decio extendió la 
doctrina cristiana en todo el Oriente con su ejemplo y sa
biduría; más empezó la persecución de este inhumano 
Imperio: el Gobernador mandó prender al Obispo para 
obligarle á que adorase los ídolos renunciando á Jesucris
to: e n  su resistencia mandó lo quemasen vivo ; y sobre
viviendo á esta horrible ejecución, dispuso lo decapitasen 
el 9 de Julio del año 254.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.
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DE LA INSTRUCCION PUBLICA EN .ESPAÑA, por 
D. Antonio Gil de Zarate.

Ha salido el segundo tomo de esta interesante publica- 
cacion. Contiene ios siguientes capítulos:

De la instrucción secundaria en general.—De la ins^ 
truccion secundaria en España.—De los Institutos de se~ 
gunda enseñanza en general.—Reseña de los Institutos 
existentes én 4852 —De los colegios.—De las Universida
des antiguas.—Reseña histórica de nuestras antiguas Uni
versidades.— Consideraciones sobre la organización y go
bierno y enseñanza de lás antiguas Universidades.—De tos 
colegios" mayores y menores.—Estado de las Universidades 
al tiempo dé la reforma en 4845.— Mejoras en la organi
zación , gobierno y disciplina de las Universidades.

Madrid.—4855.—Imprenta del colegio de Sordo-mudos* 
calle del Turco.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.— 
Sevilla.—Ha salido la 5.a entrega de esta interesante pu
blicación , que parece medra y prospera, merced á los Ex
celentes artículos que contiene. Entre estos son dighos 
de atención los siguientes:

E s t u d io s  h is t ó r ic o - l it e r a r i o s .—D. Fraiícisco de Que- 
vedo Villegas , por D. Juan Guillen Buzaran. Art. I I .1*' 

A p u n t e s  a c e r c a  d e  l a  e p o p e y a  e n  l a  e d a d  m e d ia  , por 
D. Manuel Cañete.

A p l ic a c ió n  d e  l a  e l e c t r ic id a d  a  l a  v o l a d u r a  Dfi l a s  
m in a s  , por D. Fernando de Gabriel y Apodaea.

A N U N C IO S .

El dia 15 de Julio próximo, y horá de las once de su 
mañana, se venderán en licitación pública en la ciudad do 
Burgos y escribanía de D. Manuel Arnaiz, sita en el Huer
to del Rey, núm. 24, las fincas siguientes:

Una fábrica de papel en uso corriente, radicante sobre 
el rio Arlanzon, en jurisdicción del pueblo de Ibeas de 
Juarros, distante dos leguas de dicha ciudad, qué consta 
de la casa-fábrica cori diferentes salas, tendederps, cua
dras, almacenes y otros locales: una huerta cercada de 
adobe y piedra, de tres fanegas de primera calidad, rega
día, con cien árboles frutales, y en ella un horno dé co
cer pan ; al costado izquierdo, y fuera de la m ism a, uña 
tierra de dos fanegas de sembradura con varios chopos en 
ella á orilla del cauce y soto. Lá caída ó salto de aguas es 
de 4 0 á 4 4 pies y abundante y constante en todas las épo
cas del año, y la maquinaria se halla completa y en buen 
estado, constando de dos cilindros y todos los útiles nece
sarios para la elaboración.

Una hacienda raiz existente en el püeblo de Belbiestre 
de Muño, tres leguas y media distante de la misma' ciu
dad, compuesta de 462 tierras y e ras , de cabida de 285 
fanegas, con varios árboles; 57 viñas con 97^ obreros de 
cabadufa; y varios nogales y árboles, una huerta , ¡jos 
casas, pajares, corrales y bodega, que todo produce en 
renta 448 fanegas de pan mediado y 70 rs.

Otra hacienda raíz radicante en el término de Quinta- 
nilla Somuño, á igual distancia de la ciudad, compuesta 
de 33 tierras con 38 fanegas de sembradura, que produce 
en renta 48 de pan mediado anuales.

Otra hacienda raiz radicante en el püeblo de Médini- 
lla, á dos leguas de distancia de dicha capital, compuesta 
de 49 heredades de 47 fanegas de sembradura y tres vi
ñas con cinco obreros, que todo produce en  renta 44 
negas de pan mediado anuales.

Ninguna de estas fincas procede de bienes naciona
les ni vinculaciones, y se hallan libres de toda clase de 
carga. .

Las personas que quieran interesarse en su adqmsi- 
cion podrán tomar cuantos noticias necesiten aéenca' de 
Jas mismas en la citada escribaiiía. .. 2069 /

EMPRESA MINERA SAN LUIS

QUE EXPLOTA LA MINA DENOMINADA VICTORIA, TÉRMINO 
DEL ALMADEN DE LA PLATA. 

Hallándose en descubierto con esta empresa el ex-pr*> 
sidenté D. Agustín Darrodes, de quien se ignora el p a ra 
dero se le,cita, llama y emplaza, para que én «í iñmnQ^ 
rogable plazo de 90 dias contados desde esta fecha com^ 
parezca por,sfi ó porfercera persona acreditada con poder 
suficiente, para solventar sü adéudó con dicha sdcMaSTLn 
el concepto de que no verificándolo en el expresado tér~ 
mino, se reintegrará la .sociedad con las cincó áücton«fl 
amparadas que le pertenecen, que és cabalmente él irn! 
porte de la deüda según el acuerdo dé la junta eenécal 
accionistas con fecha 24 de Junio del presento uno ^  ^

Sevilla 3 de JuUo dé 4 855,-^Poí* órden del nresidentn 
el secretario éontador Rejada. 2Ó56


